
Sesion 45.a ordinaria en 16 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

tSU:M:ARIO 

Se aprueba el >tcta de la sesión anterior.-Cuenta.-EI 
scñor Vial Ugarte pide al señor Miuistro de Ola'as PÚ
blicas que envie un informc sobre el valor de los terrenos 
fiscales que se solicitan para el ferrocarril entre los ríos 
de Curanilahue y Ciíñcte y Lelm, y sdbre la importancia 
de los terrenos cHbollíferos q¡,¡c el ferrocarril va á atm
vesar.-Contesta el señor Ministro de Obras Pllblicas 
prometiendo el envío del informe. -Se acnerda no cele 
brar sesión los días 19 y 20. -A pctició¡¡ del señor Ba, 
rros 1\léndez se acuerda desarchivar una solicitud de don 
Amiídor de los Ríos.-Continúa y queda pendiente h 
discusión particular del proyecto sobre restablecimiento 
de la circnlación metilica. 

DOCUMENTOS 

Moción de los señores ,T ord tÍn y Paredes para quc la en
señanza del derccho público sea en adelallte ramo obliga
torio del curso de humanidades. 

Se l!',IIó y lité allí'o7Jada el acta sig1liente: 

"Sesi6n 44." ordinaria en 15 de Septiembre de 1892.
Presidencia del seilOr Zegers don J ulio.- Se abrió i las 2 
hs. 40 m8. P. 11. Y asistieron los señores: 

Aninat, Jorje 
Bannen, Pedro 
Barros l\1éndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
BUllster, Mauuel 
Carrasco Albauo, V. 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregario 
Correa S , J uall de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Diaz G., José María 
Echeverría" Lconcio 
Edwards, Eduardo 
Erdzuriz, L"dislao 
Gazitú" B" Ahraham 
Gonzilez, Juan Antonio 
GOllzález E., Alberto 
González ~]., Nicolis 
Gu tíérrez 1\1. , Jasó Ramón 
Guzmán I., Eugenio 
llevía, lliquelme A. 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 

s. O. DE D. 

Larrain A., Enrique 
Mae-Clure, Eduardo 
Matte, 1<:du"1',lo 
J\htte Pérez, Ricardo 
MOlltt, Alberto 
Montt, EJll'ique 
J\I ontt, l'edro 
Ortúzar, Daniel 
Pare·1 es, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Heyes, Kolasco 
Risopatrón, Cllrlos V. 
Hobinet, CiLrlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
I{Olnero IL, '1"'0111<1,S 

Rozas, Ramón lUcurdo 
Salltelices, Ramón E. 
Rilva V crgara, José A. 
Silva Wittakcr, Antonio 
Hllbercaseaux, AntonifJ 
Tocorna!, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia HOZ'lS, Carlos 
Val,lés Cuevas, Florencio 
Valdés Orttlzar, Hamón 
Vázrjuez, Erasmo 

• 

Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Edual'llo 
'Yalker Martínez, Carlos 
Walker Martíllez, Joaquín 
y los señores M inistros del 
Interior, de Justicia é Ins· 

trucción Plíblica, de Gue· 
rra y Marina, de Indus
tria y Obras Públicas, de 
Hacienda y el Prosecreta
rio. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ano 
terior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De nueve oficios del Senado: 
En el primero acusa recibo del en que se le comu

nicó la elección de los señores Blanco don Ventura, 
Carrasco don Víctor, Enázuriz don Ladislao, Hevia 
Riqnelme don Anselmo, Jordán don Luis, Montt 
don Pedro y Vial Ugarte don Daniel, para que, por 
parte de esta Cámara, formen la Comisión Comer va
dora que debe funcionar durante el receso del Con
greso hasta el 31 de Mayo del año próximo. 

En otro acusa recibo (lel en que se le comunicó la 
elección del señor Zegers para Presidente, y de los 
señores J3annen y Besa para primero y segundo Vi
ccpreoideutt's, respecti V3mente. 

Se mandaron archivar. 
Con otro devuelve aprobado sin modificación el 

proyecto de ley acordado por esta Cámara que auto
liza al Presidente de la Rc>pública para que invierta 
hasla la buma de cincuenta mil pesos en la adopción 
de medillas de higiene pública para mejorar la salu
brillad del país y prevenir la epidemia del cólera. 

Se comunicó al Presidente de la República. 
Con otro devuel ve aprobado con modificaciones el 

proyecto de ley que concede á los señores Ricardo 
Duffy y Fidel Cabrera permiso para construir una 
línea de t.ranwaF, entre Concepción y Talcahuano. 

En tabla. 
COl! otro remite aprobado un proyecto de ley que 

concede á don Juan Francisco Mujica permiso y 
otras concesiones para construir un ferrocarril entre 
Peumo y el Manzano, en el departamento de Cacha
port!. 

Con otro remite aprobado un proyecto de ley que 
restablece en el presupuesto de C')lonización algunos 
ítem para pagar los sueldos ele los empleados en la 
Comisión de Títulos de Merced á Indigenas, creada 
por ley de 4 de Diciembre de 1866 y 20 de Enero 
de 1883. 

Con otro remite aprobado un proyecto de ley que 
91-92 
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concede á las municipalidades de Traiguén, Temuco, 
Angol, Cañete, Victoria y Nueva Imperial la propie
dad de todos los sitios que estando comprendidos en 
el raclio urbano de dichas poblacioneR, no hayan sido 
ha8ta la fecha concerlidos á título provisorio, y la de 
aquellos que, entregados á terceros á este tílulo, hu
bieren de volver á poder del Fisco, por no haher cum
plido los concesionarios con las obligaciones que el 
decreto respectivo les impuso. 

Los tres pasaron á la Comisión de Gobierno. 
Con otro remite aprobarlo un proyecto de ley que 

concede un suplemento d(! l.600,OOO pesos al ítem 
1 de la partida 33 del presupuesto de Hacienda. 

y con el otro remite aprobado un proyecto de ley 
que concede ~nplementos á los ítem 1, 2, 3 Y 10 
de la partida 35 del presupuesto de Hacienda. 

Ambos pasaron á la Comisión de Haeienda. 
2. 0 De tres informes de la Comisión de Guerra, 

recaídos: 
En la solicitud de los ex-tenientes don Silvestre 

Cuello y don José Moore y del ex-subteniente don 
Daniel Salcedo; y 

En las solicitudes del sargento-mayor don Víctor 
vV. Castro y de doña Rafaela G. de Oattoz. 

Todos pasaran á la Comisión Revisora. 
3.0 De dos mociones de los señores Barros Mén· 

dez y Vidal: 
Una en que dispone que la calidad de abúgado no 

es necesaria para ser partidor, aunque en la partición 
hubiere personas que no tengan la libre administra 
ción de sus bienes; y 

Otra que obliga á lo~ notarios y con;:ervaaores de 
bienesraices {¡ otorgar, sin cobrar derechos, las es
crituras públicas, inscripciones, certificados, etc., re· 
lativos á trarsferencias ó transmisión de propiedades 
raíces, cuyo valor no exceda de quinientos pesos. 

Ambos pasaron á la Comisión de Legislación y Jus 
tieia. 

4. o De tres solicitudes particulares: 
Una de don Bonifacio Correa Albano en la que 

pide permiso y otras concesiones para construir un 
ferrocarril trasandino por el paso del Planchón. 

Pasó á la Oomisión de Gobierno. 
Otra de varios vecinos del departamento de !tata, 

en la que pide el favorable despacho de la moción 
del stlñor Ossa sobre creación de un nuevo departa 
mento en la provincia del Maule. 

Se mandó tener presente. 
y la última del capitán don Anacleto 2. 0 Lerman

da en la que pide abono de servicios para los efectos 
de su retiro. 

Pasó á la Comisión de Guerra. 

El señor Presidente Zegers recordó que, al suspen
derse la sesión anterior, reclamaron de su procedi. 
miento el señor Pleiteado por haberla suspendido 
cuando él usaba de la palabra, y el señor Silva ·Wit
taker fundándola en la existencia de un acuerdo de 
la Cámara para que las sesio!1es se celebraran sin in 
terrupción de dos y media á seis de la tardtlj en pre 
sencia de estas reclamaciones contra su conducta, 
pidió, conforme al reglamento, una resolución de la 
Cámara. 

En cuanto á la reclamación del sefior Silva Wit
taker, declaró el señor Presidente Zegers que no 

existía acuerdo alguno de la Cámara para que las 
sesiones se celebrasen sin in terrl'pción; y respecto á 
la re;]amación e1el sefíor Pleiteado expuso que, ha· 
biendo llegado el término de la primera hora, en 
cumplimiento del Reglamento, debía dar por termi
Ilado el incidente . 

.Los sefíores Silva ·Wittaker y Pleiteado expusie. 
ron los fundamentos ele sus reclamaciones, y no in
sistieron en ellas después de haber rxpresado el señor 
Presidente Zegers que no había estado en su ánimo 
inferir ofensa alguna á los señores Diputados y que 
sólo se había limitado á aplicar el Reglamento. 

Después de usar de la palabra los señores Matte 
don Edu~rdo, Dannen, Robinet, se dió por terminado 
el incidente por no haberse pedido una resolución de 
la Cámara. 

Usó en seguida de la palabra el señor GazittÍa pard 
declarar que, á su juicio, carecía ele fundamento la 
petición hecha en la sesión anterior por el sefíor 'Val
ker Martinez don Carlo~, al sefíor Ministro del In
te¡ ior, para separar de su puesto al señor Intendente 
de Chiloó. 

El señor Darros Méndez preguntó al señor Minis
tro del Interior si había recibido antecedentes sobre 
el crimen cometi,lo en San Carlos en las vísperas de 
las elecciones verificadas ,,1 12 del presente, 

El señor Darros L\1cO (Ministro del Interior) con
testó que no habían llegado datos all\1inisterio sobre 
dichos sucesos. 

Se dió por terminado el incidente. 

El señor Jordán pidió al señor Ministro de Obras 
Públicas se sirviera enviar á la Cámara el acta de la 
sesión del Consejo Directivo de los Ferrocarriles en 
que se acord 5 subir en un 25 por ciento los fletes de 
p~sajeros y de caiga. 

El señor Dávila Larrain (Ministro de Obras Plí· 
blicas) ofreció traer el documento pedido por el señor 
Diputado. 

El señor Tocornal don IAmael preguntó si había 
llegado la nómina de las personas que se hallan en 
Enropa pensionadas por el Estado, dato pedido por 
Su Señoría en una sesión anterior. 

El señor ~\Iac-Iver (Ministro de Hacienda) con· 
testó que se estaban formando las listas en los diver
sos Ministerios para enviarlas á la brevedad posible. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Dentro de la orden del día se puso en segunda 
discusión el proyecto presentado por el señor Tocor
nal don Ismael, rehtivo al cerramiento del cauce del 
agua potable, conjuntamente con las indicaciones de 
los 5eñores Zegers (Presiden te) y Díaz Besoa{ n. 

El señor Tocornal don Ismael presentó, en reem
plazo del proyecto formulado por Su Señoría, el 
siguiente: 

Artículo único--Se declaran de utilidad pública 
los terrenos de las quebradas por donde corren las 
aguas de Ramón y las de sus afluentes con el objeto 
de cerrarlas convenientemente y evitar toda comuni· 
cación ajena al servicio de agua potable. 
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Se declara tambión de utilidad pública el terreno 
necesario para abrir un camino paralelo al acueducto 
del agua potable, que comunique los depósitos actua
les con la entrada ele la quebrada y para construir 
una ?¡¡~a pll'él un g¡~aJ'(la. La f!ljél para el c3mino no 
podra exceelcr de vClllte metros de all~ho y el terreno 
para la casa no excederá ele tres mil metros cua 
drados. 

Se levantó la sesión, querlal1Llo con la palabra el 
señor Mae-Clure, á las 6 de la tarde. 

Se di6 cllenta: 

1.0 De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 
En una de las primeras sesiones que, después de 

restablecillo el régimen legal, celebrara el Consejo de 
Instruc~ión Pública, su digno presidente y Rector 
de la Universidad. presentó á la Corporación el pro
yecto de acuerdo que fue recibido con aplausos y qua 
literalmente va á continuación: 

La expropiación se hará con arreglo á la ley de 18 
de Junio de 1857. 

El sefíor Rannen propuso que en el inciso LOse 
expresara que el objeto de la expropiación de los te· 
rrenos era para mejorar la prorisión de agua potable 
de Santiago; y en el inciso 2.° no se especificara que 
el camino ele que se trata fuera paralelo al caucc. 

El articnlo con las llloclificaciones propuestas por 
el sefíor Ballnell quedada en esta forma: 

«Artículo {mico.-Se declara Lle utilidau püblira 
los terrenos Je las quebradas por donde corren las 
aguas (lenomin"das Hamón y las de sus afluentes con 
el ob~8.to de qne la Municipalidad de Santiago pueda 
adqumrlas para mejorar la provisión de [l"ua pota· 
ble de esta ciudad. t> 

Se declara también de utilidad ptl.blica con el 
mismo objeto, el terreno necesario para abrir' caminos 
que comuniquen los depósitos actuales con las en
tradas á las quebradas y pala construir ulIa casa 
para un guarc!a. 

El ancho (le! camino no podrá exceder de yeinte 
metros y el terre¡;o para la casa ele tres mil metros 
cuadrados». 

Cerrado el debate, el proyecto del señor Tocornal 
fué aprobado por asentimiento tácito, h'lbiéndose 
elauo por retiradas las indicaciones formuladas en 
la ses;ón anterior por los seflores Zegers (Prc8idente) 
y Díaz Besoaín. 

La primera de las indicaciolle~, del señor Rallllen 
f ' ' uo desechada por 30 votos con tra 9. 

La segun(la ele dichas indicaciones fué también 
desechada por 33 votos contra 4. 

Se acordó remitir el proyecto al Senado sin espe· 
rar la aprobación del acta. 

Dice así: 
«Artículo único.-Se declara de utilidad pública 

los terronos de las quebradas por donde corren las 
agnas de Hamón y la de sus afluentes eon el objeto 
de cerrarlos completamente y evitar toda comunica
ción ajena al servicio de agua potable. 

Se declara tambien de utilidad pública el terreno 
necesario para aLrir un camino paralelo al acueducto 
del agua potable que comunique los depósitos actua
les con la en tralla á la quebrada, y para construir 
Ulla casa para un guarda. La faja para el camino no 
podrá exceder de veinte metros de ancho y el terre
no para la casa no excederá de tres mil metros cua
drados. 

La expropiación se hará con arreglo tÍ la ley de 18 
de Junio de 1857». 

Continuó la primera discusión del artículo 13 del 
proyecto ele la Comisión de Hacienda sobre el retiro 
Glcl papel-monerb, conjuntamente con las indicacio
!les de los señores DIaz Resoain y Mac-Clme y los 
títulos V y VII del contra-proyecto del señor Gazi
lúa é hicieron uso de la palabra los señores Risopa
t.rón y Mac-Clme. 

Honorable Consejo: Todos estamcs ele acuerdo en 
creer que el hecho vergonzoso de un mandatario que 
se alza con todo el poder del Estado, á pretexto de 
absUI'clas interpretaciones ele nuestra Carta Fuuda 
mental, que solo pueLle haber ideado y acogido 
cerebros que no estaban en la plenitud de sus fun
cioues normales, no pueden repetir~e en la historia 
de Chile. 

La excecración y el odio público que han desper
tado en Chile y en el mundo los abusos cometidos 
por la c1ictaclllla, son casi segura prenda de que ese 
atentado no se repetirá; pero los seliores del Consejo 
saben que la mala semilla cunde y prospera cuando 
no se cuirla ó se aband.ona el campo en que se 
siembra. 

Pienso que la raca y estravagante teoría elel Go· 
bierno representativo, la que ni siquiera pasó por la 
mente de nuest·:os padres, y que, sin embargo, se 
hace naCér de la Constitución, y que otras doctrinas 
subversivas, con las que se ha pretendi(lo cohonestar 
un régimen de odioso absolutismo, han de ser traídas 
á la memoria solo para ser reprobadas más y más 
cada día con energía mayor. 

Pero no ba~ta que esta reprobación sea dada por 
los ciuduLlanos capaces de discernir por sí solos; tam
bién es indispensable inculcarla á los niños desde su 
entra,h á las aulas. 

Ya los preceptos de la ley de 1864 sobre instruc
ción primaria, previendo la necesidad que apunto, 
establecen que deben ser enseflados en las escuelas de 
hombres los principios elementales de Constitución 
Política, y en la Escuela Normal de Preceptores hay 
una clase destinada á este ramo. 

Sin embargo, no todos los alumnos que ingresan 
á los liceos salen de las escuelas primarias plÍblicas. 
Muchos han estudiado priva(lamente ó vienen de 
otras partes. Estos, pues, quedan en los liceos sin 
ninguna idea sobre tan importante y necesaria ma
teria . 

.Mi propósito es, por tanto, el que se cree en todos 
los establecimientos de instrucción secundaria una 
clase especial de principios generales de la Carta 
Fundamental, clase obligatoria para todos los alum
nos. La clase ee hará dos ó hes veces por semana 
por un profesor nombrado en la misma form~ que los 
rectores. 

Ellll1Órito de estas consideraciones, tengo el honor 
de proponer al Honorable Consejo el siguieNte pro
yecto de acuerrlo: 

1. o La Corporación solicitará del Supremo Go
bierno la inclusión entre los ramos obligatorios para 
graduarse ele bachiller, el derecho constitucional, 
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2. o Solicitará de la misma manera III ereaci6n en I 3. 0 De una solicitud de vari,Js ciudadanos en que 
los liceos y de~ás estableólllic'rJtos de e(lu,c',teiÓn,' propOl~ell un proyecto de ley sobre n'tiro del papel
creados, subvenc10l1a,los 6 lllank;;l,Ls pe!' (J }<':' o<1d,), , lllCillc,ia. 

de clases de este lamo. I El Sé;l(ul' Ze{feJ's (Pl'2sitlcnte).-¿Alg\ln Rcñor 
3.° El slleUo de estas asigtl"tc'1'fl8 "CI'!í ,1,8 1,200 i Diputado \H':( de L~ pilahlc\ H¡¡tes de la orlell (lel dí,,? 

pesos anu"les. I j([ 'WU\Jl' Vial Ofj(/J·te.-J'i,Jo la p,¡]abra. 
4.° La Facultad de Leyes prr)é)ondrá al CO!lB,'jo EI,seil:Jl'. ;'~~?f!er:1 (Prcsiclente).--J:'uede usar de 

el texto y mótodo que debe scglurse en Gstas claoep. ella Su ocuor¡:I. 
-J. J. Agllirl'e. El sdío!' V ¡al U{jrtJ'tc.-En la sesión del sá-

Siendo en esos momentos la labor ulliversitaria 
muy cOIllplicada y abrnmadora, el ConspjCl no resol
vió sobre tabla esa moción. 

Pero los que suscriben, compbciéndo8c en coope
rar á los designios patri6ticos de] seúOl Eect,o!' de la 
Universicl&d, y con el propósi!;o, á su lU:'lJo, de qlle 
por lo monos el conocimiento de la Cartel Funda
mental del Estado se difulllla en ¡ odas la" G!:He:' so 
ciales, y sea obligatorio lmI'·¡ totlas las profcsioll('S 
científicas, viene en repruJllcido ante la Honorable 
Cámara, ampliándolo á las clases del Ejórcito y Ar
mada Nacional. 

Nadie como el Honorable Congreso saLe cuán fá
cil fué á la usurpación levanta!' ejól'eitos cOlTompielJ
do el criterio de la fuerza armacla, ó intw(lncientlo 
en su espíritu, á favor de la ignorancia, erróneas y 
tortíceras interpretaciones de la Carta Fund"mcntal 
y de los deberes y derechos que dla estahlece. 

En consecuencia de lo expue"lo, los que suscri
ben elevan á la con?Ílleración de esta Cámara el 
siguiente 

bado pasa,)o qm,(16 )k!l,liento \lIla solicitud relatiya 
á cOllce"irmes p,ll'a éEitablecer un ferrocarril de los 
lUoa (le CuraIlílahue á Callete y Lebll. Yo petlí se· 
;,(lllllla cli~cllsión para este aSllnto, porqn" creí conve· 
nienLe que la C!\lnara tnviera á la vista ciertos datos. 

Ruego al s"fío!' 1\Iini"tro de Obras Públicas que 
ll1rt!í'!e á la Cálllara un iLlforme subre el valor de los 
terrellOS fiscales que se pillen para establecer la lí
nen, y sobre la im purtaIlcia de los terrenos carboní
feros que ésta va á atravesar. 

El sl'ñor I)fÍuila Lm'1'aú" (}Iínistro de 
Olmts públie¡¡,,).-:--l¡ la Call1''-fa lo aeuerda, se man
dará, por la Dirección de 01)ra8 Públicas, el informo 
'1\1e sea posible hacer con los datos r¡ llO haya ahí. No 
existen precisal1lcn~o los que pide el señor Diputado, 
pllrsto que no hay sino un plano general ele la línea 
sin más explieaciones. En fin, se mandarán los ante
cedentes que S(~ pne,lan recoger. 

El Rcilo!' Vial U{fal'tc,-Creo que ea()s datos 
R8l'virún para ílpr0ciar 01 valor de la solicitudj á estos 
se pudrían agregar algulIl)S otros, como el de la impor
tallcia de aquellos terrenos cal'bollíferos. Con estos 
datos il u"trJ.ti vos, podría la Cámara resol ver una so-

PROYECTO DE LEY: licitud qne se prcsellta con cierto carácter de interés 
Art. 1.0 La ensortallZa elel derecho p\íblico consti- general. 

tucional será en adelante ramo obligatorio de que El señor J)ál!il((, Larl'(tin (Ministro de 
deberán rendir examen todos los que opten al grado Obl'US Plíblicas).-Xo habrá incunveniente para ac 
de bachiller en humanidades. ceder á los deseos dd señor Diputado, trayendo los 

Art. 2.° En todo liceo y establecimiento subven, ,.1a1os que sc puet1aa y se crean necesarios. 
cionado y mantenido po)' el Estado, civiles Ó mili1a- Se dió po)' terminado el incidente. 
res, cuerpos del Ejército y Armada, sr" crearán clases El8¡ellor 1Vrtlkcl' -L1IaJ'tine,~ don Joaquín). 
de este ramo. -Pido la paLdm:, lHnt pl'l'gulJtar q uo días van á sus-

Art. 3.° Los nombramientos de profesores para pcnderse laS sesiones con motivo ¡je las festividades 
esta asignatura se harán por el Presidonte de la lü'- patria,; ¿tenrlr8mos sosión el lúncs ó martes, por 
pública, en la forma determinarla por la ley orgánica ejemplo? 
de instrucci6n en su artículo 32. El ¡,eilor ZCr/m's (Presidente).-No hay ningún 

Art. 4. D El snel(lo de dichus profesoros, turno ele aCl1¿Tllo de la (Slll1aU1 RObre el particular; puode pro 
horas de trabajo, texto y método que deba requerirse jlonerlo el St1Ü"r Diputado. 
en esas clases, será determinado por el CO;jO'ejo de Yo temerla que no hubiera sesi6n mañanaj deseo 
InstrucciÓn, oído el dirtamen tIe la Faeultad de Le- que la haya. 
yeso El selllJl' lValkcr ,JUartincr;, (don Joaquín) 

Art. 5.° Se deroga CIl esta parte y en lo que fue- -Pilra saber á quó atrnernos, pr:Jpongo que no se 
ren contrarios á est8s dispcl2iciones, los decretos de celehre sesión el lunes 19. 
9 de Enero de 1883, artículos 3.° á 6. 0 j 6 (le Mayo El señor J1Iontt (tlon Elll'ique).-Yo agregaría 
de 1879 y 10 de Enero de 1889. á la illdicación llel señor Diputado que no la hubiera 

Santiago, 16 de Septiembre de 1892.--Bernanlo tilmpoco el martes :20, día en que toda la gente anda 
PaJ'edes.-Luis Jordán T., Diputado por CilllpO. ele paseo. 
licán.» El selíor JValkm' -L1Irtl'tínc;¡;, (don J oaquin), 

2,0 De tres informes de la Comisión de Guerra y -::-¡ro tengo inconl'cniente en aceptar la agregaci6n. 
Marina: El señor ZC[JcnJ (Pre'i(lerlté).-En cliscusi6n la 

Uno sobre la moción de clon David Mac-Iver en indicación del honorable Diputmlo de Lautalo, mo
que se propone so aumente la pensión de la viuda é dificalla por el honorable Diputado de Valcllvia. 
hijos del capitán de fl'8gata (lon Leoncio 3eñoret. 1YU haúirmrlo quien 1lsai'Ci de la palaúi'Ci, se dió ]JOI' 

y los otros dos sobre las soli0 ct'ld9s (lo don Fran- I a}J¡,olJl!da tácitamente la in,licación clJn la 'lnlJdiji-
cisco Miranda y de don SentÍn Palacios, j cacú;n. 

Todos pasaron [t la Comisión Hevisora. El señor Barros llfénde;¡;,.-Voy á usar de la 
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palabra ~ól,) para pedir se de3archive la solicitud de 
un señor Amador de Jos Ríos, que se IJ1vnd6 archi 
Ven porque la Oillnis:ón lo Cl'(;y'1 ECCDi'ario p'J:' ('a)(), 

cer de datos. Ef;te c:1bn.ll(~ro no se cncont! 8,ba en S:Hl· 

tin~o en fllllll:l tienq)o, p(~ro hoy está H1ll1t dÍ:"pncf:~o 
Ú dc}l' rxp!ic3.eiones 801))'e la i·'olicit1.t(l C]ut:: pre~~elltó; 
por cOllsignÍent,e crel> [lne sería con vCllientc desar· 
chivar/a. • 

crisis á tal cxtremo, el Estado huho forzosamente de 
intnrvcnir en beneficio de los intereses públieos y 
COillUllE;S. 

L" }<'rnnc;n, cm b ,~r¡sis de 1870, crisis análoga á 
la r¡ne (;Xnn¡i1ll8nta"(lllla Inglaterra en 1816 y 1817, 
Y los E,;bdri¿ Unillei! en 1864, 1865 Y 1866, ha dA· 
mostrado n 1 mllIll10 putcro la~ ventajas de reglamen. 
tcll' las uui~io1l0s b:mc,¡rins. Fueron tales los resulta
(los de ese sistmna restrictivo en Francia, que el 
billeto de Banco aU apenas sufrió depreciación. Más 
atÍ¡l, el hilldú del Jlaneo de Francia tenia premio en 

N o ha{¡iendo quien hiciera uso ele la palabi'U, se 
cerró el (Zólndr; ?J se dió rol' aprobwia la incUcaGiún 
por asentimiento tiÍcito. 

.El señor ZCfle¡'s (Pl'csidente).-¡Algún s8ñol' 
Dlputa,lo desea llS¡1l' de 1:1 rnlabra antes do la orlen 
del (lía? Ofrezco la palahn por segulllla vez .... 

Entraremos (¡ la ol',lcn del ,lía. 
COlltinúu la prinH'l':\ disc\lsi6n del :UtiCltlO 13 (Id 

proyeeto s,)bre re3tahlecillliellt.o de la circulfleión 
metálica, cOllj llntlllllente eon las ilHlicacioll8s de los 
l¡r¡norables Dipntados sefiores Díaz Ile80aíll, :;\fac
Clme y Gazitlía. 

Pl18,le continuar en el \180 de la palabra el honora· 
bln Diputa(]o ,lé. Lilil'UJW. 

El señor:U (w- CllU·C.-V ay á ser ltl11y breve, 
señor Presiden te, y ti molestar lo menos posible la 
atención de mis hmlJrahlcs colegas. 

Limitaré mis observaciones en cuanto sea posible 
y cit:ll'd opiniones antoriz:\(las que to,las C')IlCUl'l'en 
en la nece,idall de rcstlingir las emisiones bfLtlcarias, 
eWllltlo se trata <le saLr del curso forzoso. 

Un di~tingl1i,lo economista, ':'IIr. Odavio Koel, que 
i1:t dicho lel última prJabra sohre los bancos ,le' emi
si6n, tiene en sus ohras un pármfo q!!': rl1e¡~o :í la 
Honorable Cámara bellg,l P¡cs(Jllte en e,OL:l disct¡sión. 

«Si se obscl'I'a lo 'Iue pasa en el mllnr.!o, se verá 
que en tOllaS partes sc.~ afirma la necesidad (le reunir 
baj,) una sola lli J'éccióll la fóteult:d ele crear lllollC'(lfl 
fillnciaria y en derecho ,le emitiría. Kito ~l\ce,lll 1\0 

solo en los pa{s~s en que domina la cOllecntraeión 
polltica y a,lministrativa, sino túmbién en aquell{)s 
en que la libertad económica es una consecuencia 
de Ras instituciones y costumbres». 

«La Inglaterra y los Estallos Unidos, pueblos en 
donde el individualislllo tietw mices jll'¡¡flllH!ae y on 
los cuales el hábito inveten:L1o del Self-r7ovf'rmn~nt 
aleja la centralizaci6n, ban obedcciclo esta ley, y la 
libertad de emisión inscrita en sus Constitueiolle", 
ha sufri,lo restricciones serias y q no tien~~e en el día 
á ampliarse en mayor cscab. 

No sólo la IlIgla~erra ha t.eni,lo que cncarrilame 
en esta senlla el" limitaciones hanearias, sino que el 
mismo ejemplo han segl1ido palso" de Índole esell
cialmente dem')cr:ítica, donde la libertad individual 
es un santuario que ningún poder tieno derecho (le 
violar. 

1J08 Estados Ulli,los y lfL Suiza, países eminente· 
mente republicanos, donde la libortall es el principio 
fllllllamental de todas y crllla una .le las instituciü· 
nes púhlicas, se han visto ohligados, por !J. fuerz:l de 
los hechos, á intervenir en la liberta,l d() los bancos. 

En Inglaterra, como (lespuós en los E-,tados Uni· 
c10~, el régimen de la lilj{1l'ta(l absolutfl en lll:lteria 
de emisiones bancarias prü,lnjo perlurhaciones pro· 
f:llHlaS, que no sólo reperc'ltieron en los accioní,tas 
y cliellted ,le ]as i)Jstituciones de crédito, sino en la 
industria y el comercio geueml del país. Llegada la 

ciertas locali']¡Hles. Se comprende quo semejante fe
nómeno pr(:dlljcse ]¡on(la impresi6n en el mundo 
económico y llegase á fijar el principio universal
mente neep~arl¡) dn las rcstricciolles respecto de las 
emisiolles lUllearía". 

Si toma:¡;os como tipo el B'lIlcO de Inglaterra, te
nemos qne C'Rta institución sufre dos limitaciones en 
811 emi2i6n (lc Lilld~s, ó más propiamente, la limita. 
ción f'll hace en UUll doble forma. Puede emitir pa
pel, primRfO IUI',ta, concurrcllcia de las sumas que 
presta fll E"ta<lo, en ~flmhi() (le bonos (le éste, es Je· 
cir, 1In pré"blllo sin interés, y segundo, hasta la con
clIl'rcncia de Sl! reserva metálica. 

En el primer ca,o, el Banco sufre una verdadera 
contrihución. En el segllndo, debe e~tar listo para 
convertir en oro SlJ'l hilletes al portador. Dentro de 
est.as limitaciones nI BlllCO de Inglaterra puede emi
tir In cantida(l de billetes que quiera. 

En Francia suce,le algo parecido. Puede emitir 
11i!lptes I¡¡¡sta ellllonto ele su responsabilidad en me· 
tálico, y h:lsta el ,l~ las sumas que está obligado á 
prestar al Esta,lo sin interés, ó con un interés muy 
bni". 

'En los Esta,los Unidos, país clásico de la libertad 
~ll tOllélS Sil" manif~sU1ciones, hay tres mil y tantos 
lnncos ,lo o;nísi6n, p81'O esa emisi6n está restringida 
pet' diver,;os capitales; 3S{, los hancos de emisi6n 
pagan 1 P'i\' ciento ele contribución por sus billetes 
en circuhci611, otra cnota po\' el monto de los dep6-
sitos, y esta!lllo obli~!l(lo~ á rcemb()l~ar el billete en 
metálico. DI/rnntc la vigencia ele la ley, los bancos 
do los K;tados Uni(los han pagaelo hasta hoy más de 
Ciento veinte millow's al Estado p0r contribuciones. 

A,lem{¡'l, no pne,hn emitirse hilletes sin la equi. 
valente gflmntía, y tan segura debe ser ésta, que los 
honos más firmes como los del 4, del 42 y del 6 por 
ciento (ferrocanil ,le! Oc;,te) que se cotizan con 20 
y 25 pnr ciento el" premio, 110 son aceptados, en ga· 
mnlÍa, sino al 00 p,)r ciento. En una palabra, las 
C'l1liBiOlICR b"nc¡;rias en lo,s Estatlos Unidos no pro
ducen más del 2~ por ciento de utilidad. 

En ese naí'l (l~ libertad ahsolnta, las CrISIS han 
hecho enr;;~rrilal' al Gobierno en el principio de res· 
tl'ie"ión qne ho.y ejc;;uta tOllo el mundo civilizado. 

y esto p"i'a dnrante la vigencia del sistema de 
circnlant'l l1l¡lt{¡li~(), BIl los países que tienen oro. 

Si fLhol'fl se tema en euenta la libertad de emisi6n 
en paIses SOlll{)ti,los al curso forzoso, no hay tratadis· 
ta '1 \le n o la condene. 

Á esL" ¡-respecto, permítame Ia Cámara que re
cuerde io (pe oCll,¡'ió en los Estadn8 Unidos al pa· 
sarse (lel róg,men del p:lpel-monecla al uel circulante 
met{llico. 

En el CC)ngreso de aquel país hubo ardientes sos 
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tenedores de la emisión ilimit'lda del billete de han
ca por cuanto se pagaba en moneua de curso forzoso, 
yel Senador Shnrman, de gran rellomure á este pro
pósito, decía: 

«N o hay sistema alguno de Dalleo libre en el mun
do que yo conozca bajo el cual la c;irculRción de hi
lletes no sea remisible en oro ó plata acuñada. En 
consecuencia, si ahora autorizamos la liberta<l rle 
emisión, hasada sobre un!l circulación sin reden.::ión 
en metálico, seríamos la única nación en el munrlo 
que haya procedido de esa manera. 

«Los bancos s;n redención en melálieo han sido 
siempre cuidadosamente limitados en sus emisiones. 

«Es verdarl que 10s bancos tienen necesidad de 
mantener una cierta reserva en billetes Je los Esta
dus Unidos para garantir la redención de los suyos; 
pero prácticamente sabernos que sus billetes no son 
presentados para su rcclención.» 

Corno lo ven mis honorables colegas, en el país de 
la libe! tad por excelencifl, el Senad"r Shenuan sos
tenía ideas de restricción que triunfaron, p,)rqllc se 
consideraban necesarias para el paso del régimen elel 
curso forzlJso al régimen ele la circnlación metálica. 

Pero hay más: el autor de nuestra ley ballc,uia de 
1860, en un informe desconocido hasta hace pocos 
años, sostier.e las mismas iJeas que vengo Llefen
diendo. E~e documento del eminente Courcelle Se
neuil, á quien nadie podrá tachar de enemigo de la 
libertad comercial documento precioso porque refleja 
COIL amplitud la idea de un gran pensallor, se ha 
publicado y lo conocen mis honoJ'abl"s c;olegasj él 
refuerza las idca~ de8arl'0llaelas en Sl! Ji bl'O sobre 
«Operaciones de uancos», que en una de sus páginas 
dice: 

«Para que fuese posible llevar estas emisiones más 
allá de este limite natural, sería p1'eci80 que los bi
lletes ele banco dejasen de ser reembolsables contra 
moneda metálica, lo cllal sólo podría tener lug¡1r por 
medio de una derogación formal de la ley comercial 
por excelencia, la ley de contratación.il 

N o hay derogación más trascendental, honomble 
Presidente, que la del CurilO forzoso. 

y continúa todavía el mismo autor: 
«Cuando los actos del Gobierno autorizan tales 

derogaciones, se entra en lo aruitrario: el banco de 
circulación, propiamente dicho, 110 existej en su lugar 
l'Ió10 queda /lna fúúrica de papel bien ó mal arlminis
tmela.» 

Ya ven mis honomblcs colegas que el autor de la 
ley de 1860 consideraba á 10~ bancos de emisión du
rante el curso forzoso como meras fábricas de papel
moneda, bien Ó mal administrada8. 

Se ha hecho una illdicftción que considero muy 
grave: la que se refiere á qne se debe autorizar á los 

los países civilizados. L!l razón es obvia. Así como 
los países cultos han fija:io en las leyes el modo de 
cautelar los intereses de los lllenore~, así se ha trata
do de cautelar los intercs8'l del pueblo, impidicnclo 
que fuera víctima de su confianza en los billetes de 
inst.i tnciones privadas. 

Hay en contra de la faculta,l ele emitió billetes rle 
coste pequeño, una consillcración (13 orden económi
co. Es una ley universalmente acepta(la que la mo
neda ele valor menor, arroja del mercado á la ele valor 
mayor. Existiendo en un país moneda de plata y 
billetes de igual valor nominal, el billete supedita á 
la mon8(la metálica, por 1ft razón apuntfl,ln, y por eS!l 
fflcilidad que ticue el billcte para ser tr:lllsportado. 
Pero h'lY evidente con vcnicncia para el interés gene
mi de un país, el qne e3a cbpecie de reserva lllotáliGl1 
que existe en los uolsillos de tOllos lo.g ciu(ladanos, 
fllle cÍlcula de una mano á otrrt, 110 sea eliminada de 
las transacciones. Esa reserva es Ull;:¡ fuerza, es una 
economía. Se ha visto 'países qne han pcldido, me
diante esa reserva, salv,H tremendas crisis. Come el 
billete de coste mene r tiendo á arrojar de la circula
ción nI metálico de tipo pequeño, quc conviene exis
ta en el país bajo cual<luier régilllen monetario, yo 
me opondré á la autorización de emitirlos. 

Hay una razón más para e8tft oposición. 
Se ha calculado que el billete de coste menor re

presenta más ó mCllOS diez milbnes de cir~ulante. 
Por consiguiente, si con una mano se retira ese papel, 
con la otra se abre la pucrta á los bancos para reem
plazarlo por el suyo. Se convertirá así en 1111 impues
to sobre torl" el mundo, y Bn favor (le unos pocos, 
una gahela, si so quiere, poro qne así coml) gravft á 
todos, tambión á todos llebía beneficio. Entre favo
recer á los bancos y favorecer al E~ta,lo, prefiero esto 
último, porque :al fin el Estado es el país mismo. 

Se ha sostenido que el papel bancario, d\\I2nte el 
régimen del curso forzoso, no es papel-muneda. Esta 
opinión se destrllyo con ulla simple observación. 
Cuanclo hay circulación metálica, y las emisiones' 
hancarias están gflrantirlas por reservas metálicas, si 
éstas :disminuyen, tam uién rlibll1illuyo forzosamente 
la emisión. ¡Que sucede bnjo el régimen del cmso 
forzoso? Cuando el billete fiscal (ó sea la moneda 
legal) dismin::yo, las emisiones h.lllcarias aumentan 
porque entran á llenar el yacía deja,lo por aquel. 
Esto lo llfl demostrado clara y correctamellt., mi 
honora ble amigo el seiíor Santelices en un cnadro 
comparativo de las emisiones fi~cales y bancarias en 
el transcurso ele algunos años. 

Según esos datos, que les crco preeisos, tenemos: 

Billetes de banco Billetes fiscales 

Año de 1882 .......... $ 11.887,023 

bancos la emisión de billetes de coste pequeiío. Fue 11 
de 1888...... .... 17.6il,686 

$ '27.250,000 
23.687,916 

ra de las razones do llloralillad general, hay razones ¿ Habría sucedido lo mismo en régimen metálic01 
prácticas de alta conveniellCia, que aconsejan todo NÓj á medida qne éste hubiera disminuído, habría 
lo contrario. también diBminuído el billete bancario, pOlque es 

Los billetes pequeños andan de ordinario en ma- valor representativo, y cuando no hny 01'0 ó plata 
nos de personas, que poco se preocupan ele la sol- de~aparece jUlltO con el metal. El billete de banco 
vencia 6 garantía que esos billetes representan. Los cuaado representa papel de Clll'30 forzoso se refleja 
dan y los reciben inconscientemente, Célll toda con- casi á sí mismo: papel á papel. 
fianza. El señor Coureelle Senenil no aceptaba para Ahora pregunto yo, ¿es ó no papel-moneda el papd 
ningún banco la emisión de billetes menores de 20 ¡ bancario en el régimen que nos encontralllos? 
pesos. Es la regla que se signe en la mayor parte de Todavía se ha hecho un argumento nuevo en 
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favor de la libertad de emisión: se va á producir UIla 
contracción metalica con este proyecto, y conviene 
que los bancos provean al comercio de circulante 
cuando éste escasee. 

El hecho ele la escasez de circulante es algo impo
sible de negar; la Cámara toda lo ha reconoci,lo 
caando ha aceptado, á imlicacióII del Diputado que 
habla, que se reduzca la cantidad de papel-moneda 
que el proyecto proponía fuese illcinera-lo. 

Todada, para llue mis honorables cul~gilS lo tonlPII 
en cuenta, voy á manifestar si se originará ó no una 
crisis artificial, por no seguir les sencillos principios 
de lo que llamaba el señor Presidente la cartilla ceo· 
nómica. 

Se necesitn, honorahle Presidente, \lIla cantidad 
determinada de circulación en calla país y no eotá 
fuera de lugar tener presente estas cifras elel aüo 91: 

InglatelT<1 t.iene por cada habitante. $ 17.90 
Francia tiene por id. id............... 43.11 
Alemania tiene por iJ. id............ 16.40 
Estados Unidos tiene por id. id..... 25.62 

Yo pregnnto á mis honorables colegas, hagan Sus 
Señorías los cálculos que quieran, y por may reduci· 
da que sea la esfera de nuestras transacciones diarias, 
Lno es eviJenLe 'lUC la crisis se producirú? 

Yo, en esta parte, abundo por com pleto en las 
ideas manifestadas por el ]¡0nornble Diputado por 
Carelmapu, pero esas ideas tnvieron cabida al elabo 
rar el proyecto formulado por la Comisión, al negar 
el yoto á los artículos ya aprobados por la Cámara. 
Hoy, á mi jnicio, sólo sirven, como sirven las cifras 
qua acabo de enunciar, para abrir la vista sobre el 
proyecto á los que todavía pueden rechazarlo. 

El hGl10rable Diputa lo per Carelmapu decía: 
«No hay medio de que la moneda metálica nive

ladora de los cambios no sea exportada cuando no se 
alcancen á pagar con productOR hs im portaciones.» 

Verdad, y ojalá;Su Señoría hubiera negado su voto 
á todo el sistell1a q ne com bltimos. 

Pero desde el momento qna esta lógica no ha sido 
aceptada por la Cámara, debemos encuadrar nuestro 
criterio á aquello que 110 podernos evitar. Si sobre 
viene una erisis, con fundamento lo creo, y ojahí, 
honorable Presidente, lile equivoqllf', es mi vivísimo 
deseo, 110 es el billete bancario el que la puelle evi
tar. La ley tal cUlll está y tal cual hall sido a pro ba 
dos sus artículos, tiene forzosamente que modificarse, 
porque es impracticable y puede producir fen6menos 
verdaderamente estraüos. Lo artificial se basa en la 
arena. 

Todavía agregaba el honorable Diputado por Ca
relmapu, lUi amigo el seilOr Santelice~, eatas flalabras 
exactísimas: 

«Antes quiero dejar comtancia perfectamente cla
ra de que deseehadas en la Comisión ,le Hacienda las 
ideas contenidas en el Mensaje de S. E. el Presiden· 
te de la ReplÍbliea, illeas que con modificaciones yo 
estimaba preferibles, por cre('r mejJr la acumulación 
de fondos que la contracción del circulante como 
medio dI) volver al régimen metálico, fué lógica la 
disposición del artículo 13 del proyecto. 

Pero si dentro de este pllln de ideas aceptado por 
la mayoría de la Comisión de Hacienda tiene cabida 
la limitación, ella se opone á la libertad comercial 

como lo ha expresado con brillo el honorable Dipu
tado por l\Iulchén,» 

Señor Prcsidellte, vuelvo a repetirlo, concurro en 
ideas con lo que acabo de leer, y por lo mismo que se 
reconoce la lógica de la diRposición del artículo 13, 
dentro del proyecto y de los artículos aprobados, es 
que so J consecuente y no me aparto del marco que 
la Cámara 110S ha trazado con sus votos. 

N o aceptar este artíeulo es romper el proyecto, 
más aun, es ir a beneficiar á unos pocos con detri
mento de muchoe. 

El Estallo quema sus billetes, los bancos aumentan 
los suyos. Se van á crear nuevos intereses, intereses 
poderosos, qlle se harán oir cuando llegue el día de 
restablecer la circulación metálica. 

Los que hemos comhalido el proyecto de la Comi
sión, hemos buscado, hemos propuetito el único reme
dio posible para este género de males: la libertad y 
la ecollom{a En la liberblLl, porque ello importa el 
pago de oblig,rciones sag~adas, que no otra COS,t sig
nifica el papel-molleda; y en la economía porque este 
es el único medio natural de enriquecer á hs nacio
nes. 

Voy á concluir, señor Pre3idente, citando la opi
nión de uno de nuestros fir:arwistas más ilnstres, del 
señor Concha y Toro, distinguido hombro público 
que el país acaba de perder: 

«La circulación Illetd,lica IlO se conserva eon leyes 
Ó decretos. Con ley 6 sin ley el metálico saldrá cuan· 
do no tengamos otros productos con que pagar 103 

extranjeros que recibamos.» 
El señor JValker .1J.1al'tínez (don Joaquín). 

-No es mi ánimo, seüor Presidente, prolongar este 
deb:lte, que ya ha durado delllasiado. Pero me pare· 
ce conveniente establecer ciertos principios para qne 
despuGs puedan ser recordados en momento oporbno. 

Sin el discurso del sellOr Diputado por Mulchén 
yo habría dado más desarrollo á mis observaciones; 
porque es siempre satisfacturio que quede consignada 
en el Boletín la opini6n de calla cual, tratándose de 
asuntos tan trascendentalils corro el que ahora dis
cutimos; pero, habiendo manifestado mi honorable 
amigo el modo de pensar de los que nos sentamos en 
estos bancos, me abstengo de dar á mis ideas todo el 
,lesenvolvimiento que merecen. 

N o considero que sea una facultad :inherente á la 
entidad del Estad,l, la de emitll' m 1neda, sea metáli
ca, sea de papel. El Estado sella la moneda, y ese 
sello es una garantía de la autenticidad de la misma, 
pero en realidad los que emiten moneda son los que 
llevan barras de oro ó plata á las fundiciones del Es
tado para sellarlas. 

Yo no acepto la facultad de acuñar m:meda como 
una regalía cle Estado, así como no acepto que el Es
tado tenga el derecho de emitir papel. Concibo que, 
acosado por la necesidad, el Estado emita papel-mo
neda, pero esto de ninguna manera es un privilegio. 
En cambio, la libertad de las emisiones bancarias es 
un hecho natural, propio de todas las transacciones 
comerciales. La emisión ele un billete al portador y 
á la vista por un Banco es un acto de comercio como 
la emisión de cualquier otro papel comerciable, á la 
vista ó á plazo. 

Es un titulo de crédito como un cheque ú otra 
obligación cualquiera, que nadie podrá sostener debe 
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debe ser cautelado por el Estado, como selÍa ridículo cos, quiere los bancos libres, sin más snpervigilancia 
sostener que el Estado debe garantir todos los nego del Estado que la ncc:esaria para castigar el fran(le, y 
cios y obligaciones que se contraen. Y si no ¿podría llflcer efectivas las responRabilidades en caso (le quie
el Estado restringir la facultad que todos tenemos de bra. Pero el establecer limitaciones al derecho de 
girar cheques1 emitir billetes de banco, me parece una cosa inacep-

Si por medio del sistema restrictivo el Estado ga- tableo 
rantiza la circulaci6n del papel bancario, no hay mo- N o soy, p\le~, ,le los (lllC creen que se debe limitar la 
tivo alguno para que no garantice todo el papel de emisión bancaria; rne pl'rece que lo que se debe hacer 
comercio materia de transacciones con los bancos; y pell'a evitar que los brrnco8 S0eln imprudentes y emitan 
si restringe la emisión del billete, ha de restringir más billetes ele los que puedan, es imponer penas 
también (JI giro de letras, pagaré es, ete., como lo pro· babtantes severas á los 'pe burlen la fe pública. 
ponía el señor Diputado por Ancnd, que es perfecta· Pero hay una circunstancia en los actuales momen-
mente lógico en esta parte de sn proyecto. tos que no sé c6mo se ha escapado al honorable Di-

El honorable Diputado por Limache nos ha citado pl1ta,lo por Limac!w. 
un aforismo aislado del señor Ooncha y Toro. Pero il<~n (¡né se fundan los que quieren acloptar este al" 
con ello nada prueba; con decir qne el papel-moneda tículo 131 La ley (le 1887 tuvo por objeto rellucir 
de curso forzoso ahuyenta al metálico, se dice una las emisiones fiscales á dieciocho millones de pesos, 
verdad que aisladamente considerada á :1ingún res\ll y circunscribir l?s bancarias al ciento cincuenta por 
tado conduce. Pero es bien sabido que el señor 0011 ciento <lel capital pngiHlo. Después se restringiAroll 
cha y Toro era uno de los má'3 decididos parti,larios éstas al ciento por cinnto, y ahora se quiere rcstrin
de la libertad comercial, y á haber esttHlo aqul habría girlas nuevamente. E~to no es con venient.e con el. 
combatido las conclusiones á que a~riba el sellor DI criterio de los (llle temen urH\ contracción mane· 
putado por Limache. taria. 

Su Señoría DOS citaba también la opinión de Spen- Si se teme la escasez de circulante, lo lógico es no 
cer, y precisamente Spencer es uno de l(ls más ve he limitar la emisión de los banco." porque el papel 
mentes defensores de la libertad bancaria y comer bancario reemplaza oportunamente el circulante clue 
cia!' Encuentro en uno de los :utículos de ese gra 11 faltí) 8n cas.) d e crisis. 
sociólogo un recuer,lo (le la gran crisis de 1884, en el No se puelle negar que los billetes bancarios ejer
Banco de InglatfJrra. Téngilse presente que entonces cen funciones comerciales necesarias, y 'man,lo teme· 
había metálico en las cajas de los bancos; el Banco mos lldl8 necesidad <le él, CllRn,lo nos es lllás india· 
de Inglaterra prefirió deferir los pagos, porque así lo pensable, se quiere restringir esas emisiones. Si tal 
aconsejaba el interés del Estado, y esto sucede siem· medirla so arloptal'a, lile parece (lno pror.luciría gran
pre que hay privilegios de Estado en favor (le insti des perturbrlCioncs comerciales. 
tuciones de crédito. El Estado ejeree presi6n sobre Se ha prGbarlo que h escasc'z lle moneda se procln-
los negocios y produce perturbaciones. cira. En efuelo, el papel fiscal pnecle ser oculta-

Yo, señor Presidente, comento este sistema por do, retirado (le! comercio; nos quedaremos sin circu
que creo que en esta materia como en todas las que lante, y entollCt'S el papel baneario vendrá á salvar 
dependen del libre arbitrio de los ciwladanos, al Es· la crisis producida por la escasez de circulante. 
tarlo no incumbe otro papel que el de reconocer los Pero, ¿,erá ésa una crisis de valores? X Ó, sellor; 
hechos que se ejecutan. En todas partes donde la ley será solamente una crisis del signo repre~e¡¡tat,ivo del 
dispositiva ha ido más lejos, los resultados han sido valor. El billete (le banco es precisamente un signo 
fuertes. El Estado no puede crear ni s'lpl'imir dere· de valor, y su puptJ es llenar la deficiencia que trae 
chos 'sin producir hondas pel turhaciones en la g'lcie la cri,·is. 
dad, las que han sido reagravadas con las mediJas El billete de banco es un pagaré comercial que 
que se han tomado ¡cara atenuarlas. está suficientemente garanti'lo é inÍllllle confianza 

Pero aquí no se trata ya de decre~ar la lihertad por la sulverlúia (le la institnción qUé lo emite, y si 
absoluta de emisión. Tenemos la ley de 1887 que restringimos las emisiones ban(::1.l'ias venllrá una gran 
limita las emisiones de los bancos. El proyecto de la escasez <le cireulantc qn8 producirá perturbaciones 
Oomisión agrava todavía esta restricci6n, relluciellllo considerables en el comercio. 
el máximum de emisión de tOllos los bancos reuui Si al agl'ici!Itor que espera UIla buena cosecha, al 
dos, de los que hoy existen ó más tarde se funden, á comerCIante que tiene merc'lrlerias en su almacén 
veinte millones de pesos. VIS leyes, rIegas la de para la venta so le descuenta confiadamente un p"ga-
1860, llamada ley de bancos; la más liheral (le todas, ré, porqu~ tiene respons,¡bilirlad, cré,lito personal, 
han venido aumentando las restricciones á la liber· ¿PDr qué no se habría de aceptar con igual confianza 
tad bancaria. Y cuando digo que la ley de 1860 era UI} pagar é de banco, es ,l('cir, de !l!la institución cuyo 
liberal, me refiero al stlnti,lo teórico lle esta palahl'a, cré,lito üs llnivelEal y lUucho más s61ido que el de Ull 

pues como el mismo Spencer lo demuestra, los libe- palt.icular cmdqqiera? 
rales de hoy serán los conservadores ,le mariana; y L\ aceptación del billete b.lllcitrio por el público, 
efectivamente, los whigs ingleses, que fueron en si es una simple opem"ión comercial, como se hacen 
glos pasarlos lo.~ promotores de lan rCf"l'mflS en el !.o,lo3 lo>, días entre lw·ti';lllares, y que el Esta(lo ni 
senti(lo de la liberta(l (le inrln'ltria:1 (le comrrcio, lilllita 1li reglcllll'ui.a porr]'Fl llO b'lldría facultad p~l'a 
son hoy los (jne más restricCirrlle.' proponen tI esa llftcerlo, preci,,:wlPnte un los IlWlI1pntos (le traltsi"ión 
misma libertad. rIel ¡{.;,·i1ll0n del Clll'SO forzoso nl '" 1l1"tAlicu; al 

Ya quP tanto se recomienda la opini6n ,le Spencel' ¡ pasar de una !lIolJeda á otra,. es C'laa 1" el 11:\ pel ban· 
debo manifestar que Spencer no 'luiere ley de ban- cario se hace más necesario qnc nUlle', p')l',!ne sirve 
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para nivelar el circulante que requieren las transa~- En Inglaterra ocurrió también f]ue caJa privilegi;J 
ciones y para evi~flr lit cri~i3 monetaria 'l'le traedf\ 01 concedir!o á los bancos traía por resultado una nue-
retiro violento dd papcl-monc,la. va emisión r,n be!Jeficio riel Estado. 

III más singular es '1ue lus mi~mos rmc más in- ;\le parece qlle se pue(le ,lejar á to,lo el mundo en 
quiet\lilmaniticstan por la cOlltracr:ión (Je circlJlrlllt(, lih8rtful pa1'11 vFn(1er tabhts, por ejemplo, sin exigir 
son los que con más vGllCl1lenei11 pi,lplI la restricción ninglllla gamntúl, pOfllue es natural y lógico que 
de las emisiones bancarias. No se fijan en :jne el nadie habrá de v"lar mejor por sus intereses que los 
papel ,de bcm:~o no es llilpd-lllone,'la, es un simple mis!llos interesftdos. Y si esto sucede en cualquier 
pagare de plaz') venci-!o, Limitrrr la emiBión de lo", negocio, con la misma razón y por el mismo motivo 
bancos es pugnar contra la liberta:l de contratar, s:lCe<!e tratán,lose dll los bancos, que son institucio
contra la libertad do cCllllcrcio en ¡iencral. Y me ex- ¡¡CS (le cróilito, negocios particulares corno cual esqui e
traña f]uc el honorahlel l\Iltlistro de Hacienda acepte ra otros. De Illodo, pue,', señor, que no se compren
en esta parte el proy<'cto de la Ccmri"ión, cuanrlo i"lu (le el por quó los bUJCOS habrían de exagerar sus emi
Señoría ha si ,lo el defemor ,Ir la IpJ' r¡ue permitc las siones, siendo convertibles sus billetes, cuando aque
contrataciones en toda cLlse (le llloneda. !la medida redullllaría en perjuicio directo de ellos 

POI' o~ra parte, los argumentos que se han adllci,lo, lllISlllOS. 

flltlda(los en .10 que pasc en otros países á eete rnspel]· Si faltan sólo tres años para salir del régimen fi
to, son la mejor [ll'l1elM (le ¡¡ne en ChilE' no existe nin llnciario, si vamos á empezar 'lesde luego á procurar 
gUIJa cuest.ión tra,'~on(lelltal que pudiera servir ele la veni,la elel metálico, iPor quo restringimos entono 
hase á 11tl raeiocinio semejante. ces la libertal de la emisión bancaria? ¡No hemos 

Ij)s :ugumentos do antori,la<1 no son propios para visto que, apenas han nota,lo los bancos que el cam
detel'llllllar adr,s ,.le los cuales Ilc;Jende el pOl'l'ehir bio pue,le subir, han empezado todos á restringir sus 
de un paú'. Si en 1810 los patriotas se hubiesen emisiones? 
fijado en que había en el mundo más monarquías Inrlu(lableme'lte, señor, que, en circunstancias des· 
<¡ae repúblicas, para acor,lar la forma r!e nuestw 00- favorables para los bancos, están ellos obligados á 
bierno, trllllríamos ahora un rey ó un cmpera(lor y disminuir sus emisiones: la prudencia se los aconseja 
no d sistema rcpubliean:J. así. De suorte que, habiendo esta compensación á 

Si los E~ta,los Unirlos, por razones lle carácter los excesos de emisi6n ba'1caria, compensación que 
especial, mantienen la limitaci6n (le las emisiones remedia los lllales y es hi;a de la libertad, no noto 
bancarias, 110 es eS(1 un motivo lógico para qno tamo peligro alguno en el rechazo de este artículo. 
bién h ap i'jllfJlllOS llosotr:Js, porque si allá los bf\\l Ahora, señor Presidente, ¿qué debemos proc',uar 
cos no p,¡cdnn emitir sus billetes sino bajo ciertas hacor llOSOtroS para la Yuelt_t al rógimen llletálico~ 
eonclici(JIle" tam lJión existe la lihertad ,le e~Bcfíanza, ¿'lllÓ nos aconseja la prudencia de hombres de Esta
la lrbertad de profesiones y mil otras liberta,les que do, que no pueden abarcar las consecuencias Je cada 
1I0Rotros no conocemos, uno de estos difíciles problemas? íComplicar la si-

L .. g que no somos mny viejos, recor,}amos que tnación 6 facilitarla? Si vamos á hacer este difícil 
huho un tiempo Gn Santiag') en que no se pOil{a tra- tránsito de una moneda {" otra, ícon qué objeto com
íicar p(lr las ealles despnés (le las doce de la noche plicamos á cada momento esta ley, r¡ne al principio 
sin \ll12, ¡¡apelda da,la por la autOl'i,larl, porq\\e en pareció buena y que desgraciamente, lo d.igo con toda 
aquel tiempo h;\llía rnnc]¡os handidos qne amenaza- fmnqueza, se va aselll('jando á las elecciones de lUi
han h vi,la y la prnpieclall de los ciu¡]rdanos. En nisterio ele una época por fortuna ya pasacla1 
lll\\chos paísps (le Eilrop,l ",trl vigonto el requisito E,ita ley ha dado lugar á un largnísimo debate, 
del pasaporte', que es \][)11 limitación ele la faculta,l sobre tOllo en su artículo 7.°, y se han rechazado al· 
de !llOVer"c de un país á otro. Nosotros no lo tfl- gllll?S buenas medi,las que se han propuesto, como la 
nemas. fijación rIel plazo para el pago del papel-moneda, 

Ve, pncs, la CAmara que un argumonto de autOli- plazo qlle no se fijaba en el prnyectu primitivo. 
(lael corre el ri,'sgo cien voces por una ,lo resultar Aprobado este artículo 13, á más de las camas na· 
inaplicable ó incHen. turales qne perturban nUGstra situación, tendríamos 

íQ,llÓ m,tles produjo la l,)y (Ir) 18601 íQ'\l~ pertnr- la ele la eocasez do circulante, pues se retira el billete 
b'leioll:s h;¡bía traído la lihertarl comercial1 I,as per fiscal y se lilllita la emisión bancaria. Se dice que 
t.nrll:lclOnes empezaroll cuando se estilhlecieron los vendrá !)]oneda metálica, pero hay qne observar que 
privilegios. El día ell r¡uo so Ilecrdó qne los billetes ella no puede llegar tan luego. 
de ballco podían rccibirse en arCI;] fis:;ales en camhio Pew aún más: á las probabilidades de la escasez 
de ciertos pl'ó,tamus hechos al Estallo por los b:m- de oirenlante y á las otras razones riadas en favor de 
cos, (J!lI¡WZarOll Lt~ (líflenlt:\(les y los peligros para la la libertad de las instituciones bancarias, se agrega 
liberta,l de las trans'lCciOtlllS, y vino como conso <]ilfl ellas garantizan su emisión con el depósito de nn 
cn>mela nat(ll'nlla ¡]e,aparkión ,le la mOIlC(]11 metá 50 por ciento en arcas íi'icales, que sus billetes no se 
licil delm8r~a,ln. I\Jl' eso, sei'íor, cnélll'lo yo pido Ll a,imiten por el Fisco y qlle son pagados, á su pre
liborta'l ,l\~ i'ln¡sión (le los lWlcos, la pi,l,) sin jlrivi- sentación al baIlco, ir\, qué entoncBS imponer nuevas 
le;;ins p:ua ning'lllil de ellm, y croo a ll'l l'a, corno creí restricciones á la libertar! comerci:d? ¿Dónde está 
en a'[uel ti<Jl1\[l(), q'18 cn[ll¡rlo lo, h:1llCos aceptaron la el peligl'o~ icuáles son las causas que antorizarian 
ill,:illlve¡tilJili:]¡¡,l dn 81\8 billd,es, cilml)i:ll'(ll] S1\ por-, coart,n 1.1 libe;'tad de las emisiones bancarias en 
V(1n¡¡' por \\11 plato (1<; lent(!j'\S, lY'l''lll'; "i llO hllbieran ¡ Chile? 
acopta lo la inconvertibilidad se encontrarían hoy en i~o es acase b:\st:\llte la garantía del depósito del 
lL\ueho mejor situación de la qne están. fíO por ciento de la emisión para los que tienen miedo 
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á esta libertad? iN o hornos vivido en esta situaci6n 
sin que se ha) a producido una sola quiebra? 

Repito, seuor Presidente, que HO es conveniente 
en estas épocas de transici6n de un régimen á otro, 
agregar nuevos elementos de duda y perturbaci6n. 
Dejemos la parte referente a los bancos en el estado 
natural, 6 siquiera en el actual; no violentemos III 
sitl1a~i6n. 

Yo sostengl) el principio de la libertad, y por tanto 
mi voto sera negati vo al artículo. 

Por lo demá,", me p:ll'oce q no este proyecto ha te 
nido ya una larga discusi6n quo va siendu inconve
niente, porque la situaci6n porque atraviesa el pal., 
110 es pr6spera, se encuentra perturbada por causas 
oficiales, por el reliro del comercio intel'llacional de 
un exceso de lctl'fls para atender á las necosillades 
del Gobiorno. 

Creo que esta situaci6n sc salvará con el emprés' 
tito y demás mediJas acord:lllas en los artículos an
teriures al 7.°; pero he querido s,\lvar mis opiniones 
respecto de los artíuulos que considero una causa de 
pel'turbaci6n. 

Sostengo, en materias económicas como en cuales 
quiera otras, la libertad, y no acepto, en ~onsecuen' 
cia, que el Estauo tenga derecho para intervenir en 
los intereses pl'Ívados de los individuos, sino por me
dio de una legislaci6n que castigue al qne delinque. 

La emisi6n bancaria es un acto comercial, y el 
Estado no tiene derecho para reglamentar el comercio 
con prohibiciolles incolld UGen tes. 

El señor Zerlcrs (Pl'esidente).-Con la venia ele 
la Honorable Camara voy a decir s610 dos palabra~. 

Votaré el altÍculo de la COl1lisi6n porque reduce la 
emisi6n bancaria. Habría votado cualquiera otra idea 
que restringiera mas esta circulaci6n. 

No votaré la inJicaci6n del honorable Di pu tado 
de Curic6, porque no creo que sea éste el momento de 
aplicar los principios de libertad que rigen en materia 
de instituciones bancarias. 

Votaré la illLlicaci6n del honorable Diputado de 
Limache, porque ps congruente con la idea de res' 
tringir la emisi6n ballcaria. 

Creo, como el honorable Diputado de L:mtaro, que 
110 es hora ele hacer discursos, sino de procurar el 
despacho de la ley: granJes intereses sociales así lo 
aconsejan. 

Por eRO voy á ser brevísimo, 
Debo declarar que yo no conozco obras especiales 

de Spcncer que traten de Economía Polítiea: ¿las 
hay?.. 

El señor JValkcl' .ilI(tl'tínc,~ (don Joaquín). 
-¿Su Señoría cree entonces que debe ser mas apre 
ciada la opÍlii6n que se encuentra Qn un texto que la 
consignada en Ull artículo de revistas1 

El señol' ZegCl's (Presidente).-N 6, señOl! En 
esta parte pienso como Su Señoría. 

El señor Walkm' .1[artlnct.: (don Joacuíll). 
-Pnes bien, yo he citado á Spencer valiéndome de 
un artíClllo ele revista. 

El señor ZC(fCl'S (Presidente).-Yo tengo una 
ligera idea de la personalidad de este notable pen' 
sador. 

opencer no es radical de este siglo; es radical del 
siglo XX! Es el escritor del siglo XIX, que ha sus' 
tentado doctrinas más avanzadas en sociología. 

~Podemos, señor, seguir a Spcncer cuando vivimos 
cn el siglo XIX y en una sitl1aci6n anormal y tran' 
sitoria1 ~Podemos volar, como querría él, en alas de 
la 1 i bertad? 

Estoy seguro que el honorable Diputado de Lau
taro no aceptará la opinión de Spencer en todas sus 
teoría~. 

El señor JVálke1' lJ.la'rtinct.: (,lon Joaquín). 
~Yo no estoy obligado á pensar en todo eon un 
autor. He nombrado a Spencer 8610 porque se ha 
citado su nombre en favor de la doctrina del autori
tarismo del Estado, siendo qnc él piensa lo conLral'io. 

El seilor ZC(fCJ'S (Presidcnte).-Su Señoría tiene 
l'az6n, pero va á ver que yo tallJ bién puedo tenerla. 

Spencer, en su estudio sobre la ciencia social, 
quiere que el Esta,lu intervenga lo lllCIFJS posible en 
tocIos los actos ele los ciu,laJanos. 

Pero, ¿vivimos llowtros bajo un régimen que se 
acerque siquiera al i,leal de SpcnceI? i Ucbclllos hoy 
aplicar sus ideales, estando como estamos bajo el ré
gimen del curso forzoso establecido por el Estado? 

X osotrus, señor, nos hayamos en una situaci6n 
que Spcncer no aceptará jamás. 

Spencer no aeepta el curso forzoso, y seguramente, 
Ri se encontrara en nuestro caso, pediría su aboli
ci6n. No se puede, pues, citar H1S opinioncs en ('st~ 
debate, puesto que ellas sólo pueden tener cabida en 
un régimen com pletamellte di verso del nuestro, en 
un régimen de libertad ideal. 

Dejo a Spencer. 
Dice el honorable Diputado de Lautaru que no es 

eonverJiente spguir siempre el ejemplo de otras 
naciones, Yo creo, señor, que debe seguirse el ejem
plo de países más adelantados que el nuestro, ::¡ue 
colocados en una situaci6n analoga a la de Chile, 
siguieron procedimientos que los llevaron al éxito. 
Esos ejemplos no se deben olvillar, salvo que se pre
senten circuni'tancias especiales 6 que para ello haya 
poderosils razones. Esos ejemplos, ¿qué nos demues
tr~n1 Que las naciones para salir del curso fOIZOSO 
han tenido que limitar la emisi6n de los bancos, 
como lo han dicho el señ'lr Ministro de HacienJa y 
el honorable Diputúllo de Limache. 

Al mismu resultado nos lleva el raciocinio. La 
moneda, sea de oro, sea de plata, aumenta 6 dismi
nuye en valor, según la cantidad que de ella exista. 
El oro ha bajado en ciertas épocas, en virlu,l de su 
abundancia, y hoy mismo vemos que la plata h3-
disminuido considerablemente por el exceso de pro
ducci6n. De la misma manera disminuiní el valor 
del papel con la abullllancia de éste; y la abundancia 
vendIa si se permite una emi&i6n bancaria ilimitada. 
Esto es lo que dice h raz611, y encontrándose de 
acuerdo eon lo que di~en los ejemplos, es fuerza qne 
sigamos lo que éstos nos aconsejan. 

Estcs son principios fundamentales: es conveniell
te que nunca nos separemos de ellos. Yo los sigo, 
porque no tengo en vista otro interés que el bien 
entendi,lo interés del país, que en esta materia está 
en llegar a la cesaci6n del curso fUl zoso. 

Se dice que limitando bs e.11isiones bancarias se 
resüinge la libertad comerci"l, Yo no acepto este 
argumento de la libertad cuando la libertad no exis
te, cuando la restricción se encuentra restablecida 
de~de el momento en que hubo curso forzoso. 
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Estoy seguro que el señor :l\:Iinistro de Hsciellda y 
el honorable DipublIo de Limache aceptarian el re~ 
bblecimicnto de la ley de ]X:l!COS de 1860, una vez 
cOllclulclo el curso forzoFO. 

:El señor 2JIac-ClUl'c.-ExactameIJtp, señor. 
El señor ~lJl(lc-Ll}eJ' (Ministro de Hacienll:t).

En realillacl, soy partidario de esa ley, señor Presi· 
dente. 

El señor JValkeJ' lJI al't ine,~ (don Joaquín). 
-Pero cuando se ha daclo un sólo paso en la pen
cliente en qne estamo8, es muy difícil \'olvcl' atraso 

El srñor ZCflcrs (Pl'esidente).-Todos somos, 
pues, partidarios de la libertall de los bancos, pero 
en la situación normal, una vez realizalla la con VOl
sión del papel-moneda, no (Imante el cmso furzoso. 
No SJmos cnemigos de la lihertael que sostiene el 
honorable Di putado de Lautaroj tal vez pensarnos 
del mismo m'}llo. 

COIllO queda constancia de nuestras opiniones, ten~ 
dremos ocasión de constatar lo que digo, en día tal 
vez no lejano. 

iSe trata en este momento lle hacer una ley gene· 
ral de bancos? 1'\6, señor; se trata solamente de sal
var una situación especial y transitoria; se trata de 
un caso patol6gico, de una enfermedad soeial ó eco 
nómica que aqueja al país y que es ne0ésario curar á 
costa de sacriti,'i03, como se ha hecho en todas las 
naciones que la han tonillo. 

Se dice que ataC:lIIlOS á la libertad; que la libertad 
necesita amparo. N ó, señor; lo que hacernos el; pres
tar amparo al hien común, lo mismo 'l\1e hace \lll 

modico con IIn enfermo de graveda(l: obligarlo á 
guardar cama p2ra curarlo y evitar quc se agrave. 

Gocen de alllplia libertad los hallcos, no paguen 
sus billetes en metálico, emitan billetes sin limita 
ción, alejen el Illetálico del país: no importa, se dice. 
Yo 110 acepto estas ideas; yo estimo qne la libertad 
de UlIOS pocos es illadmi:'ible cuando reciunda en per 
juicio de la socieJad entera. 

Voy á dar ulla razón más que siento emitir en 
cumplimiento del deber que tenernos, como represen 
tante del pueblo, de manifestar con sinceridall todo 
lluestro pensamiento. Los bancos constituyen la úni
ca aristocracia cfccti va de nuestros día,,: la de la for
tunn, q ne ha sostituí lo á todas Ins tlemás aristocra 
cias. Tal vpz no tiene más virtmles que las derroca~ 
das, pero ejerce más ó menos el mismo poder v la 
misma influencia que aquellas ejercieron. Desde que 
existe el curso f"rz'lso, los bancos, in teresaclos en 
mantenerlo, 110 han hecho nada para sacarnos de 01, 
y cuall\l.o se propone que hagamos algunos sacrificios 
para sahr de ese estado anormal los bancos se rcsis~ 
ten con éxito como lo ha illnnifestado la discusión 
del artículo que limita las emisiones bancarias. 

No nos engañemos: lds bancos se perj ullicarán un 
poco al efectuarse la con versión, lo reconozco; pero 
nuo importa ese perjuicio en presencia del bien 
general del país? 

L0S bancos, en el peor ele los casos, ten,lrán ulla 
pordida máxima de diez por ciento; pero qué es eso, 
cuando los servidores del país y la mayoría de los 
ciudadanos est:m snfrielllb con el ríÍrfimen actual 
pér,lidas de más de cincllonta, tal vez (le setenta p'w 
ciento en la remuneración de su imbajo y en sus 
peq uúllas rentas1 

iDida Spencer, en presencia de una situación 
semejante: dejemos ubrar á la libertarl, no importa 
que sufran los intereses generales del país? Yo creo 
que n6j creo que Spencer buscaría la solución del 
problema en medidas que por lo menos atenuarán el 
mal distribuyéndolo equitati vamente entre to,los. 

Me ha de excusar la Cámara: he excedi,lo ellLui
te de lo que em propio y necesario; piJo excusas á 
mis honorables colegas. 

Se han discutido estas materias tanto como lo re
quería su importancia. 

Yo no agregnré lla'la más. Me limitaré á decir qne, 
si queremos ir a la abolición del curso forzow, es 
necesario que comencemos por re(lucir la mOllecla 
fidnciaria; y entiendo por moneda ficlnciuria, tanto 
el papel riel E,taclo e,)lEO el papel (le los bancos. 

Esta rc,lllcción del circulante fill~lciario es absolu· 
tamente !le~c3aria para la conversión; el retiro total 
de ese cil'culanLe hoy ni lo propone l1;l,lie, ni es po
sible talllpOe,) hacerlo, porque parece ser mab la si
tu,wión económica. 

En estos casos, é insist,) en mi iJea, se debe relIu
cir PO'"o á poco el circulante, y así se hace fácil la 
con versión, á la vez que se la procura por otros arbi
trios. 

El artículo en delxüe impone una reducción de la 
lllonelLl circulante, y yo lo aceptaré. 

CJlllO he dicho. él no realiza mi desideratum en 
esb materia; per~ mejora al menos las condieiones 
actuales y por eso lo votaré, como votaré también la 
indicación del hO!lr)rable Diputado de Limach9. 

El señúr lValker 1Jlw'tínc:;: (don Joaquín). 
--Voy a decir, señor Presidé:lte, muy pocas palabras 
en contcst:lCión á Su Seuorla. 

Yo sostu v(', ha~e poco, mis ideas en el terreno de 
la libertad manteniéndome en la esfera de los prin
cipios. No tomé en CIlorrta el problema en sus rela
cionos con el interos particular. 

Do ahí qne !lO haya mirado la cuestión por lo que 
respeda á la aristocracia do! dinero, como lo ha hecho 
Su Señoría; porque, si por ese aspecto la mirara, 
habria qne llegar á la concluSlón á que lleg~ Dru
mont el escritor antisemita, en su libro sobre el fin do 
un mUllelo: á los que le criticaban porque no le servía 
elo nada su edio á los jllllí03 y se Iilllitab¡¡ á declalllar 
en su contra sin proponer una solución, Drumontt les 
dice: pues bien; voy á proponer una solución: expró
piense todos los millones de los jUdlOS y repártanse 
entre los necesitados, (,Illre los proletarios. 

Por lo demiÍs, creo que la situación que va á 
producirse si se acepta la inllicación del seiLOr Dipu
tado por Limflchp, será la siguiente: los b~ncos 1'0-

t.irarán tOlla su emisión y retiralla que ésta sea, ven
drá un alza en los intereses. iY q'Jién ganará con 
esto? iTIlS pobres? Nó, seuor: volveremos cincuenta 
años atrás, cuando la situación de los pobres era más 
desamparada que nunca. 

En cn:\Ilto á que Spenccr, á q'hien yo cité en con
testación tan sólo al honorable Diputado por Lima
che y!l') como autoridall, tonga doctrinas que no 
pueden reci b: l' imnccliata aplicación, 'de bo declarar 
que yo he mi rallo sus soluciones por su aspecto abs· 
tracto, porrlue 110 creo que b libertad pueda estar 
sujeta á, limitaciones. Creo que la libertad es como 
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la luz, que de cualquier manera y en cualesquiera 
circunstancia se recibe. 

Me ~arecp, por eso, profundamente err6n o a la id('~ 
de que la libertad de emisi6n bancaria es buella en el 
régimen metálico y no es buena, ~ino que es p(Órju 
dicial, en el régimen de papel-monetb. Corno si !la 
hubiera sitIo el Estado quien emiti6 Gl pappl-moneda 
y está obligf\l1do á todo el mundo á recibirlo. 

Cuando acepto las soluciones de la libertad, las 
llevo a sus últimas cOllsecucncias. Y ereo que llega 
remos á formar un autoritarismo sin límites si acep 
tamos la teoda uel señor Pl'esidellte, de que al en
fermo grave hay que (,(lllfinarlo en Cam¡i': ¿quién ha
brá ue uetermiIlar cuándo estará el enfermo ba"tante 
gra ve para ser echalo á la cama? Habrá peligl'O de 
que se eche á la cama á un SflIlO. 

El señor Zegers (Presi(lellte).-¿Cree Su Seño
ría que este enferrllo está sano? 

El señor JValker ~lartíne~ ((Jon Jo~qnín). 
-No lo está, sin duda; pero voy a leer á Su Señoría 
algunas palabras de Spcn~er qne pueuen mny bien 
aplicaros á Chile y que prueban quién tiene la culpa 
de la enfermedad. (Ley6). 

De mOtlo que eIl Inglaterra como en Cl,ile fllé el 
E,taJo quien pertlll'bó la situaci6n con sus emisiones 
de pflpel-moneda. 

El señr¡r Ze!/eI'8 (Presi<lente).-A mi juicio, 
señor, el papel-mOl18da empezó en Chile corno una 
moneda de amparo á los intereses de todos y en es
pecial á los intereses de los bancos. 

El señor JValker ~Ial'tine~ (don Joaquín). 
-Pero el Estado, señor, 1:0 debió dar esa ley, como 
no rlebe tampoco reglamelltar cuando la reglamenta
ci6n nr¡ es necesaria. Si yo me hubiera encontrado 
en aquel entonces en este recitllo, y ya puede calw
Jarlo la Cámara, habría votado en contm de esa ley 
como votaren nuestros amigos. 

El Estaclo no debe flmparar ni hostilizar á ni1(lie; 
y yo no veo, no acepto los inconvenientes que se 
Reiía1an pllla el Estado con la libertad ele emisi6n 
bancaria. 

Si se necesita el pape1-monc,la del Esbulo, se 
emitirá. Pero ipor qt:ó ha de ser eso UIl motivo que 
aconseje limitar á los bancos su facnltad de emisión? 

Pero ya h,l dicho, señor Presidente, qlle no quiero 
prolongar el debate; y por eso, conteutándome con 
lo expuesto, tlejJ la palabra. 

El señor Erlward,~ (1lon Erlnado).-S610 voy 
á fuuclar mi voto que será negativo al artículo en 
discusi6n. 

Creo q lle este artículo, tal como se halla cotice bido, 
tendrá un alcane'! muchísimo mayor del que se ha 
pensauo, sobre la redllcei6n del circulante. 

Con él se va á limitar á 20.000,000 de pesos el 
poder emisor de los bancos en proporci6n al capital 
de cada uno. 

Es un heeho imposible de negar que muchos ban 
cos no hacen uso de su poder do emisi6n en la actlla 
lidad; y lo mismo sucederá, y con mayor raz6n toda
vía, después ue aprobaua esta ley. Sucederá, entou 
ces, que bancos que tengan un capital de 106 15 
millones 110 emitir{m billetes; y la emis!6nllegará en 
ese caso, á no más de uno@ 10 ó 12 millones de pesos. 

Este es precisamente el defectu del artícdo, que 
hace imposible el prop6sito de con versi6n que ha 

inspil'allo la ley, porque él ven/Irá á producir una 
crisi~, no (le valores, como se ha dicho, sino de signo 
de Jos valores para facilitar las transacciones por 
medio ¡Je um\ cOllsillerab!e l'estlicci6n de circulante. 

E.sto es agl'avar mas y más los errores (lel proyee
to rIllC 110 se hall qnel'i(lo s:llvnr, como la aprobación 
del artículo 7.°, q He ha venido á hacm' completalllcr:
te impracticable "sta lr,y, erroros qne pn,lieran fá:-il
mellte ser atenuados, si no se restringiera el poder 
em isor tle los bancos. 

Yo creo, señol' Presi,lente, que lo que debemos 
hacer es (lejar Vi¡jcIJte la ley del año 60 sin intrOllu
cir en ella modifi<;ación alguna; pol'(lue me pflrece 
inlltJ(lab!e que si se empiez'l por retirar el circulante 
antes que se haya lflllzado la lIIollcd,t necesaria para 
reelllplazarlo, debemos dejar abiert.a la puerta para 
que esta escasez pueda fácil y satisfactoriamente re
mcrliarse por los bancos. 

Se ha (!icho que esta ley irá á proclncir una COIJ

tracci6n de circulante, que la moneda qne se acuiiará 
emigrará t"n pronto eOlllo sea lanzatla á la circula
ción, y se quiere todavía que para el caso 'lue esto se 
produzca no ¡wya signo algullo que la reemplace y 
Ain embflrgo se pille una l'e~tric~i6I1 (lel cireulante de 
billetes que Iml que mal reemplaza á la monclla. 

Por esto creo que es un error restringir el circu
lante que puclde emitir8e. 

Este artíeulo no tiene, pue~, relaci6n alguna COl! 

el espíritu general (le la ley, antes bien lo contraría, 
ni mucho IlIenos cuando esta conversión Vfl á hacerse 
lanzamlo á la circlllaei6n monella de :24 peniques. 
E~to mismo prueba que las observaciones del señor 
Prcsi(lenle no tienen cabilla; y si hahría toniuo mz61l 
caso que hubióramos lIegaclo á la conversión por la 
aplicaci6n de la ley del año 87, no la tiene dentro 
del cl'it,el'io lle esta ley. 

Por estas mzones, negaré mi ,'oto á este articulo y 
se lo tlaré á la indicación uel honorable seüol' Díaz 
Besoaín. 

Si él se aprobara no perjudicaríamos tanto á los 
bancos como al comelcio en general, tÍ la industria y 
á todos los que tenemos delldfls, porque se nos au
mentftrán los intereses y se nos obligará á pagar lo 
que debemos, pl'odnciéndose en el país un tr,mstorno 
general. 

El &eñor Tocm'nal (rlon Jllan E.)- Como 
mielllbro de la Comisión informante llel proyecto el1 
debate, voy á funuar mi voto que será negativo al 
artículo 13. 

Al obrar así lo hago de acuer¡Jo COIl lo que en el 
mismo informe se expresa, de que varios de sus 
miembrus no aceptan algunos de los artículos que 
contiene. 

Me haré cargo Ile los argnmentos del señor Presi
dente. Ellos se basan en que la ablln,lancia e1el papd 
bancario QS una callRa de la depreciaci6n ó baja del 
cambio. Pero Su Señoría se ha cu:(hrlo de darnos las 
pruebas de Sll aserto, Ilue está contradicho por la 
atirllli1ci6n Ile un notable esta,lista que ha prob'\flo 
que esto hecho IIO tit'lle illlport.allcj,\ algnna ni influ
ye en el alzfl 6 baja del calll bio. 

De mOllo, pues, que el argnmento del señor PIe' 
sillente no tiene valor ni alt:anee. 

Sin embargo, estaría de flcnerdo con Su SeñoIÍa 
en que el Estado puede restriligir la emisiOi1 banca-
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ria en ciertos casos; pero para ello habría que averi
guar primero si el enfermo lo estaba realmente ó si 
no era capricho del lUéllico el dejarlo en cama cuan
do poJía andar por todas partes. De aquí que no 
sean aceptables las r¡;striccionps cuando S'l prueba 
que elIa3 no son necesarias ni útiles, ni se ha de
mostrado que lo sean. L'l verdad es que en el caso 
actual estas pruebas 110 pxisten, porque 108 bancos 
jamás se han excedido ell sus emisiones, y si la in
cOllvertibilidal se produjo no fué por causa de los 
bancos, sino por causa del Gobierno á quien los ban
C0S habían prostado sus capitales y á pesar de la 
resistencia de éstos á la restricción de emitir más 
billetes. -

De mnuo que en el único caso que se ha produci 
do una situación difícil ella ha sido ocasionada por 
el Estado que restringió la libertad de 103 bancos, no 
por éstos. 

En consecuencia, creo que la restricción que hoy 
se quiere imponer á lOE ba~cos traerá cemo COllsecuen
cia necesaria la escasez de circulante, y por lo tanto 
no la acepto. 

Es indUllable que para llpgill' á la circulación me
tálica, tendremos que hacer algunéls sacrificios; pero 
creo que la Cámara no tiene derecho para hacerlos 
pesar sobre los bancos. Por estas razones votaré en 
contra del artículo 13. 

Pero Su Señoría, que es partidario del artículo, no 
se ha contentado con apoyarlo sino que ha dirigido 
de costado algunos tiros á !clS q ne otorgamos ciertas 
garantías á un ferrocarril que va á construirse; y á 
eote propósito nos ha dicho que la pendiente de las 
garantías es resbaladiza y que estas no deben conce 
derse jamás. 

Con la misma lógica contesto á Su Señoria, y digo 
que la pendiente de las restricciones á la libertad 
es también más resbaladiza. Y yo pienso que estas 
restricciones, C1S0 de hacerse, deben serlo en casos 
muy patoló.qico8. 

El Señor _Blanco.-N o pensab:l, señor Presi
dente, hacer 11S0 de la prllabra; pero ya que el hono
rable Diputado por Limache ha traído al debate las 
que pronuncié cuando se discuti6 la ley de :l\Tarzo 
del 87, me veo en la npcesidad de contestar á Su Se
ñoría y molestar á la Cámara por unos breves mo
mentos. 

En el seno de la Comisión sostuve las mismas 
ideas que en 1887, pues continúo creyendo que laR 
billetes bancarios no son monedas, sino promesas de 
pago de plazo vencido, y no sirven forzosamente para 
solucionar obligaciones, de tal modo que los acreedo 
res están en su derecho al rechazarlos cuando se les 
quiera dar en pago. 

Los billetes bancarios no son sino simples prome
sas de pago de plazo vencido, y todo el que tenga un 
billete de banco tiene derech,) para exigir que le sea 
cambiado por papel fiscal ó moneda met6.lica, dentro 
de la circulación metálica. 

En esta materia /la vengo á defender á los bancos 
porque no hago más que manifestar hoy las mismas 
ideas que sostuve en 1887. No tengo interés particu
lar alguno en ninguno de ellos porque de ninguno 
soy accionista, y creo que esa aristocracia de los ban
cos de que se suele hablar, no constituye sino una 
aristocracia imaginaria, puesto que son accionistas de 

los bancos todos aquellos que tienen pequefías canti· 
dades con las que no pueden comprar un bien raiz y 
desea darles á sus ahorros una colocación segura. Para 
llenar con faciJidall esto objeto, vemos que hay ins
tituciones ballcal'iag á las que se llega con economías 
hasta de á veinte centavos. Con veinte centavos se 
compra ulla estampilla (le Banco, y cuando se ha reu
nielo veinticinco pesos en estampillas se cambian por 
un cupón, y cuatro cupones constituyen una acción. 
Esto sucede en el Banco Popular. Por eso yo man
tengo hoy el mismo criterio, la misma doctrina que 
sostuve en 1887, y la misma que sost'lve también en 
1878 cuando se dict6 la ley de inconvertibilidad. 

Para votar en contra do este artículo me asisten 
laR mismas razones que tuve para negarle mi voto á 
la ley de illconvertibilidad y para votar la censllla al 
Ministerio que la propuso. 

Sin tomar en cuell ta si la situaci6n econ6mica del 
país se va á restringir ó no, y dentlO de mi criterio 
de iibertad en estos asuntcs, votaré en contra del ar
tículo en debate como tuve el honor de manifestarlo 
en el feno Je la Comisión. 

El sefíor IJíatt Besoaín.-He pedido la pala
bra, señor Presiden ti', porq 11e deseo hacer una peque
ña modificación á la indicación que he tenido el ha. 
nor de formular. 

Esa indicación dice: 
«Los bancos de emisi6n podrán emitir billetes de 

10,20, 50, 100 y 500 pesos». Deseo que se agregue 
esta frase: «y no serán admi6ibles en arcas fiscales». 
11e parece que es necesario establecer esto en la ley, 
porque puede suceder que más tarde pueda darse á 
los billetes bancarios la facultad de solucionar obli
gaciones, inconveniente que se evitará diciendo en 
la ley que no se admitirán en arcas fiscales. 

El señor Zegcps (Presidente).-El Estado s610 
puede recibir en o,us arcas esos billetes en virtud de 
una disposición espresa de la ley, de modo que la 
modificación de Su Señoría es innecesaria y sería 
más conveniente que la retirase. 

El señ0r Diatt Bcsoaín.-No insisto en ella, 
señor Presidente. 

El sellO/' Vial u,qarte.-Como yo he comba
tido el proyecto ele la Comisi6n ele Hacienda y voy 
á darle mi voto á este articulo, creo necesario mani
festar los motivos que me inducen á hacerlo. 

La ley de 14 de l\1arzo de 1887 faculta á los ban
cos para emitir en billetes una cantidad equivalente 
á su capital pagado, y no diviso por qué podria haber 
ataque á la libertad de emisión consignando una dis
posición de esa clase en esta ley. 

Para establecer una libertad absoluta en esta ma
teria, sería necesario reformar la ley de 1860, cosa 
en la que me parece que no hemos pensado. La libero 
tad que sobre esto existe hoyes simplemente relati
va, y me parece que ecltamos d~ntro del marco de esa 
ley estableciendo un límite á las emisiones ban ~aria8 
y diciendo que 110 podrán pasar de veinte millones 
ele pesos. Con esto no se ataca ningún principio de 
libertad comercial; y en cuanto á la observación que 
hacia el honorable Diputado por Linares de que acep
tando esta limitación se va á restringir demasiado el 
circ'llante por cuanto el papel fiscal tendra que desa
parecer, me parece que no es exacta, porque si bien 
es cierto que el papel fiscal va á desaparecer, tam-
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bién lo eB que será reemplazado pur moneda metá
lica que quedará en circulación. 

Por estas cGnsideraciones daré mi voto al artículo 
en llebate. 

El señor ZegC1's (Prcsiuellte).-Cerrallo el de 
tate. 

Se va á votar separadamente los títulos V y VII 
del contra-proyecto del señor Diputado de Ancull, 
para los cuales Su Señoría ha pediuo votación no 
minal. 

En votación el título V. 
El señor PJ'OSeCT'ctal'lo.-Dice así: 
Art. 28. Desde el l. o de Enero de 1893 los bancos 

existentes en la República ó que en adelante se fun· 
daren, depositarán mensualmellte en la Casa de .1\10-
neda, en garantía de la emisión registraJa en 1. o ele 
JUllio de 1892, el uno por ciento ele dicha emisión 
en los bonos creados por esta ley, y el uno por ciento 
,le la misma en la moneda metálica que esta ley esta 
blece, ó nn valor equi valente en pastas de oro. 

Los bancos de emisión podrán eximirse de la obli
gación anterior, entregando, para ser incinerados en 
la Casa de Moneua, UIl tres por cien to mensual de 
sus billetes registrados. En este último caso, la garan
tía existente será devuelta á los bancos en proporción 
de la cantidad de sus billetes entregados á la incine
ración. 

Art. 29. El Banco que dejare transcurrir un mes 
sin cumplir con lo prescripto en el articulo preceden
te, debclá retirar, desde el mes siguiente, su emisión 
por cuotas de 6 por ciento mensuales. Si reincidiere 
en la minna omisión, el Presidente de la República 
mandará anular todos los billetes del Banco culpable, 
o bligando á este á cangearlos por billetes fiscales ó de 
otros bancos. 

Art. 30. ElLo de Enero de 1896, el Estado devol
verá á los bancos la garantía metálica que hayan ue
positado en la Casa de Moneda, para el efecto de que 
plleJnn convertir sus billetes, á presentación, en 
moneda de plata de 9 décimos de fino, ó su equiva
lente en moneda legal de oro en esa fecha, ó con el 
peso de 01'0 de esta ley si el peso de plata de 9 dóci
mos de fino tuviera un valor intlÍnAeco de mOllos de 
24 peniques oro. 

aumentarse sino en I:azón de seis millones máximum 
al año conforme nI artículo prcceuente. 

Art .. 34. Desue el 1.0 de Enero de 11396 los bancos 
no poJrán emitir billetes de cosle inferior á diez pesos, 
y desde el 1.0 de .Enero de 1898 deberán retirar de 
la circulación é incinerar en la forma acostumbmda 
el cxcetlente de la emisión que no estuviere garanti
do con reserva metálica. 

Art. 35. El privilegio de emitir billetes á la vista 
y al portador cesará pafa los bancos el LO de Enero 
de 1900, y dontro de este año deherán retirarse de la 
circulación y ser entregados para ser incinerados en 
la forma ordinaria, todos los billetes bancarios exis
tell tes. 

Quedan dcmonctizados, desue el 1,0 ele Enero de 
1901, todos los billetes de bancn, y el saldo de éstos 
que no haya sido prescntauo á la incineración acre
cerá á fondos fiscales, tle bicnuo los respectivos bancos 
pagar al Estauo su valor en moneda legal. 

Art. 36. Dentro del mismo año de 1900 el Presi
dente ele la República presentará al Congreso un pro
yecto de ley tendente á fijar las reglas según las 
cuales se podrá permitir á un solo establecimiento 
bancario la emisión ele billetes á la vista pagaderos al 
portador. 

Fué desechado pOI' 38 votos contra 1. 
Votó por la afirmativa el serw)' Gazitlía B. don, 

Alimham. 

Vúta)'on por la negativa los sefíores: 

Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlc's 
Blanco, Ventura 
CarraEco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Diaz G., José Ajaría 
Edwards, Eduardo 
Err.ézllriz, LCl.d islao 
llonzález EJ., Kicolás 
Guzmán Y., Eugenio 
Hevia Ri(luelme, Anselmo 
Lamas, Alvaro 
:'Iac-Clure, Eduardo 

J\Iac-Iver, Enrique 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
OrtlÍzar, Daniel 
Reyes, N olasco 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Silva VergufI, José A. 
Si¡"a \Yittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Valdés Cuevas, F. 
Vi",l Ugarte, Daniel 
'Val!>"r i\JartÍJJcz, Joaquín 
Zegers, Julio 

Para integrar la parte de la garantía devuelta en 
metálico, los bancos depositarán en la Casa do :Mone-
da bonos del Estado pagaderos en oro. Seab,tllvo devota/o el seiío/'MattAPérez don Ricardo. 

Art. 31. Desde b fecha de la abolición uel curso El señor Ba1'J'OS Luco (l\Iinistl'O elel Interior, 
forzoso, los bancos pourán emitir billetes convertibles a{ pccll1'Sele 8/1 vuto).-Tengo veinte acciones en un 
en la forma establecida por el artículo precedclltt', Banco. No só si ésta S811\ cama de implicancia. 
hasta concurrencia de su reserva metálica. Desde esa El señor Zegcrs (Presidente).-Elltiendo que 
misma fecha la reserva bancaria deberá hacerse en está establecido que pueden votar los señores Dipu-
moneda metálica de curso legal. tados acciOllÍstas de BallCo. 

Art. 32. Durante la vigencia del curso forzoso se El señor Barros L'uco (Ministro dd Interior). 
limita b emisión total de billetes de Banco á la -Digo n6 entonces. 
cantidad de veinte millones de pesos, distribuyén- El señor ZerlCl'S (Presidente).-En votación no
dose esta eantidad con relación al capital pagado ue minal el título VII del proyecto del honorable Di-
los bancos existentes ó que se funden antes elel 31 put~c1o (~e Anc\Hl..,. ~ 
de Diciembre de 1894. . El senor Gatntua.-Pldo que se lea, senor Pre-

Los nuevos bancos que se fundaren antes del 31 sldente.,., ., 
de DiciellJbre de 1895, podrán emitir en totaliuad Se leyo (he/lO lduZo, que dzce ast: 
hasta cinco millones anuales en billetes con la garan- Art. 39. Se prohibe á los bancos y á los particll-
tia que fija el artículo 28. [laJes: 

Art. 33. Desde elLO de ~~lero de 18.9G hasta e~ Vende; letras de cambio cuyo título haya de en-
1.0 de Enero de 1900, la emISIón banearw no podra tregarse a plazo; 
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Vender letras de cambio cuyo pago no se hiciera 
al contado; 

Anticipar fondos sobre depósitos de letras de cam· 
bio internacionales. 

Art. 40. El que vendiere ó anticipare fondos con
travinielltlo á lo dispuesto en el artículo precedente, 
no tendrá aeción para exigir del comprador el pago 
de lo vendido, y se asimilarán aquellos actos á los que 
declara de objeto ilicito el mtículo 1,466 del Código 
Civil. 

Art. 41. N o obstante lo dispuesto en los dos artí
culos que preceden, el comprador de letras á cré,lito 
ó entregables á plazo, ó el dueño de letras depo:3ita
das en prenda dp, anticipo de fondos, podrán exigir 
sus títulos en la época convenida, y se asimilará esta 
acción á lo que establece el artículo 2,263 del CóJigo 
Ci vil, sin perjuicio de la acción criminal que en caso 
de no hacerse la entrega corresponde al comprador ó 
depositante contra el vendedor ó anticipador de fon
dos, quienes serán considerados como reos de estafa 
y sometidos primariamente á la disposición del artí 
culo 468 del Código Penal y secundariamente á la 
del artículo 473 del mismo Código. 

Art. 42. Antes del 1.0 de Enero de 1893 el Presi 
dente de la República reglamentará por decreto las 
operaciones de bolsa, en cnanto sea necesario p'lra 
hacer eficaz esta ley. Quedarán también sometidas á 
esta reglamentación las casas de cambio de monedas. 

Las casas de comercio que tengan por giro princi
pal ó secundario el negocio de cambio de monedas, y 
los bancos de emisión deberán, so pena de multa en 
la primera infracción y de prohibición de seguir fun
cionando, en ca~o de r~incidencia, anunciar por me
dio (le un cartel, puesto en un lugar visible de su 
instalación, las cotizaciones de las diversas monedas 
r¡ne compran ó venden, y el tipo de comisión que co 
bran por su servicio. 

Fué desechado por 32 votos contra 1_ 
Vot,) por la afirmativa el 8e1'iol" Gazitúa B. don 

Abmham. 

Votaron por la negativa los señores: 
Barros Luco, Ramón Mac-Olure, Eduardo 
Baxros Méndez, Luis Mac-Iver, Enrique 
Besa, Carlos Montt, Alberto 
Blanco, Ventura Montt, EurÍ(lue 
Carrasco Albano, V. Montt, Pedro 
Concha S., Carlos OrtlÍzar, Daniel 
Correa A., José Gregorio Reyes, N olasco 
Cristi, Manuel A. Richard F., !:nrique 
Díaz Besoaín, Joaquín Risopatrón, Carlos V. 
Díaz G., José María Robinet, Carlos 1'. 
Edwards, Eduardo Silva V., José Antonio 
Erráznriz, Ladislao Silva Wittaker, A. 
González E., Nicolás Subercaseaux, Antonio 
Guzmán 1., Eugenio Vial Ugarte, Daniel 
Hevia Riquelme, A. 'Valker Martínez, Joaquín 
Lamas, Al varo Zegers, Julio 

Se abstuvieron de vota¡' Zas seíiorcs Malle Férez don 
Ricardo y Valdés Guevas don Florencio. 

El señor Ba,l'rOS Luco (Ministro del Interior, 
al votar).-Voto que n6, sin pronunciarme sobre mu
chas de las ideas que contiene el titulo. 

El señor Zegel'S (Presidente).-Me parece que en 
el mismo sentido votamos todos. 

Se puso en votación la indica<:Íón d~l sel1oi' Díaz 
BC80ain, que dice: 

«Los bancos de emisión podrán emitir billetes de 
10, 20, 50, 100 Y 500 pesos». 

Filé apro1iadé/ po:" 17 votos contl'Cl 16, habiéwlose 
abstenido de vota/" el señaT JJ.latte don RicoTdo. 

Vutaron por la afinnativ(~ los señores: 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Oarrasco A., V ietor 
Concha S., Carlos 
Oorrea A., J ostÍ G. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., J osé María 
Edwards, Eduardo 
González E., Nicolüs 

Ortúzar, Daniel 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Oarlos V. 
Siiva V., José Antonio 
Silva W., Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Vial Ugarte, Daniel 
\Yalker Martínez, Joaquín 

Votaron pOI· la negativa los seiiores: 
Barros Luco, Ramón Mac-Clure, Eduardo 
Besa, Carlos ]\Iac-Iver, Enrique 
Cristi, Manuel A. l\Iontt, Alberto 
Errázuriz, Ladislao MOlltt, Enrique 
Gazitúa B., Abraham Reyes, Nolasco 
Guzmán Y., Eugenio Robillet, Carlos T. 
Hevia Riquelme, A. Valdés Cueyas, F. 
Lamas, Alvaro Zegers, Julio 

Se abstuvo de vota/" elsel101· Medte don Ricardo. 
Se ]Juso en votaci6n el artículo del lJ1"Oyecto de la 

Comisi(¡n, que dice: 
«Art. 13. Durante la vigencia del curso forzoso se 

limita la emisión total de billC'tes de Bunco á la can
tidad de 20.000,000 de pesos, distribuyéndose esta 
f\untidad con relación al capital pagado de los bancos 
existentes ó que se funden antes del 31 de Diciem· 
bre de 1895». 

Fué desechado por 21 votos ~ontm Jl¡. 
Se abstuvo de votar el seiior lffalte don Ricardo. 
Se puso en vofaci(¡n ln indicaci(¡n del señol" ¡llac- Olu

re, que dice: 
«Mientras se restablezca la circulación metálica, 

los bancos de emisión pagarán al Fisco, desde elLo 
dI) Enero de 1893, interés de 2 por ciento anual sobre 
su emisión. 

»Este pago se hará trimestralmente sobre el máxi
mum de emisión que cada Banco haya te¡;¡jdo regis
trada en el mes anterior». 

Fué ¡[psechada por $0 vótos contra l¡. 

Votc.tron por la afirmativa los señores: 
Errázuriz, Ladislao Reyes, N olascn 
~Iac-Clure, hL!!'ardo Zegers, Julio 

Votaron por la nAgativa los señm·es_· 
Barros Luco, Ram¿n Lamas, Alvaro 
Barros Méndez, Luis Mac-Iver, Enrique 
Besa, Carlos Montt, Alberto 
Blanco, Ventura Montt, Enrique 
Carrasco Albano, V. Ortúzar, Daniel 
Concha S., Carlos Richard F., Enrique 
Correa Albano, José G. Risopatrón, Carlos V. 
Cristi, Manuel A. Robinet, Carlos 1'. 
Díaz Besoaín, Joaquín Romero H., Tomás 
Díaz G., José María Silva Vergara, J. Antonio 
~dwart1s, Eduardo Silva Wittaker, Antonio 
Gazitúa B., Abraham Subercaseaux, Antonio 
González E., Nicolás Tocornal, Juan E. 
Guzmán 1., Eugenio Vial Ugarte, Daniel 
Hevia Riqnelme Anselmo vValker l\<brtíncz, Joaquín 

Se ali.stllvo de votar el seiio?' Matte don Ricardo. 
El señor Zer¡el'S (Presidente).-En discusión el 

artículo 14 del proyecto de la Comisión. 
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Dice así: 
«Art. 14. Habrá tres clases de moneda de oro, de 

nominadas cóndor, dobl6n y escudo, con la lry de 
once duodécimos de fino. 

El c6ndor tendrá el peso de quince gramos y nue·· 
ve mil setecientos sesenta y un lliez rnilé,irnos de 
gramo, y contelldrá catorce gramos sesenta y cuatro 
mil cuatrocientos setenta y seis cien milésimos llo 
gramos de oro puro, y un gramo treinta y tres mil 
ciento treinta y cuatro cien milésimos de gramo de 
cobre. 

El dobl6n tendrá el peso de siete gramos lloventa 
y ocho mil ochocientos cinco cien milésimos de gra
mo, y contendrá siete gramos treinta y dos mil des 
cientos treinta y ocho cien milésimos de gramo de 
oro puro, y sesenta y seis mil quinientas S8senta y 
siete cien milésimas de gramo de cobre. 

El escudo tonclrá el peso de tres gramos noventa 
y nueve mil cuatrocientos dos cien lllilésimos de gra
mo, J contendrá tres gramos sesenta y seis mil cicuto 
diecinueve cien milésimos de gramo de oro puro y 
treinta y tres mil doscientos ochenta y trEoS cien mi
lésimos de cobre.» 

El señor Zegers (Presiclente).-El honorable 
Diputado de Linares ha hecho indicación para reem
plazar el artículo 14 por el que va á leerse. 

El señor PrOSeCl'etftJ'io.-Dice asr: 
«Art. 14. Habrá tres clasés de moneda de oro 

denominadas cóndor, libra y escudo, con la ley de 
nueve décimos de fino. 

El c6ndor, que tendrá el peso de clieci~óis gL,mos 
doscientos Retenta y dos miligramos. 

La libra, que tendrá el peso de ocho gramos ciento 
treinta y seis milígramos. 

El esúudo, que telHlrá el peso de cuatro gramos 
sesenta y ocho miligramos.» 

El señor Risopatl'Ón.-Habrá de disQulparme 
la Honorable Cámara si al hablar sobre el artículo 
14 tomo en cuenta también el artículo 16, porque 
uno y otro se hallan tail íntimamente unidos, for
mando casi la mismrt idea, que á mi juicio este últi 
mo debería ser un inciso de aquél. 

Esta idea de convertir nuestrJ antiguo peso fucrte 
en medio peso, conservándole el mii'mo nombre, 
tiene una recomendaci6n que puede ser de mucha 
importancia entre nosotros; ha venido je Inglaterra 
por los vapores del EstrechCJ; hace lllUy poco tiempo. 

Esto puede hacer creer que es iL1ca de nacionali· 
dad inglesa, recomendaci6n muy impc¡rtante pn ma
teria de dinero y que es la última palabra de la 
ciencia, el último descubrimiento de los economistas 
del viejo mundo, importado á Chile por los hombres 
más á la moda en materia de tinanzas. 

Desgraciaclamente, sefíor Presidente, todo esto, 
á mi juicio, no es más que una lamentable equivo
caci6n. 

La idea no es de nacionalidad inglesa, ni es nueva, 
ni es aceptada por la ciencia económica, ni pueae 
producirnos ninguna ventaja, y fillllmente, es una 
iaea enteramente de.3acreditaJa y recha~ada en los 
pueblos modernos por afíeja, injusta, inútil, y más 
que inútil, peJjudiciaJ. 

No es inglesa porque ningún escritor inglós la reco· 
mienda ni la nación inglesa la ha adoptado jamás. 
Precisamente la Inglaterra es la naci6n que más 

cuidadosamente ha conservado por siglos sin altera
ci6n el valor, el nombre y la ley de sus monedas, 
h;\3La el cstrclllO de negarse obstinadamente á a,lop
tal' el sistema decimal que tantas evidentes ventajas 
reúw', á trueque ,le conser'¡al' su sislel!>a lllonetario, 
con .el Dual es coloeaL1o en primera línea su cródito y 
su nqueza. 

Xo es llueva, pO\'11ue, como lo voy á manifestar, 
las alteraciones .Y falsi!lcaciones de las mOlledas han 
sido practicadas desde los tiempos más remotos de 
que COllserva recuerdos la historia por los malos gG
bernantes que querían esquilmar al pueblo en su 
propio provecho. 

Estas alterilciones y falsificaciones han tenido lu
gar de treB maneras. 

Ya encubriendo un metal inferior bajo el color de 
uno su],orior, que es la más bnrda y desvergonzaL1a 
de la, fal,ificacionos, ya mezclawlo el metal de más 
valor con otro de llltllWb dando ú la mezcJa el valor 
6 nombre d~ metal IinCJ; ya <lisminuyendo el tama
fío y peso de la moneda, consel'vÚllL101e el mismo 
nom br8. 
~o es dificil comprenJer que cstos dos últimos 

sistemas difieren muy poco entre sí, porque en uno 
y otro caso el objeto es dar como llJoneda de más 
valor otra de mcnos in tdnseeo. Poca diferencia existe 
en efocto, entro hacer circular por un ]leso de plata 
una moneda que sólo contiene medio peso, y dar el 
mislllo talllafío y apariencia ele pcso al que no contie
ne sino la mitad de plata y la otra mitad de es
taño. 

La diferencia está solamente en que en un caso 
el ánimo de enga[iar va más encubierto. 

Pues bien, ele est'lS tres sistemas de alterar las 
moncJas nos presentan numorows ejemplos los pue
blos antiguos, siendo de notar estos (listintos proce
dimientos, nos lo preserta la historia corno ejemplos 
de la falta de probidaJ de los gobiel'lloR que los em
plearon. 

De las falsificaciones de la primera clase, nos pro
senta ejemplos CantlÍ (to;;w VII, página 7791, refi
rióndouos que según Her6doto, el tifilno ele Samo~, 
Polícratet', dor6 monedas de plomo y las hizo circu
lar como si fueran (le verdadero y puro oro; Plinio 
,lice que el trÍllllviro Antonio mezcló hierro al de
nario; y Dion cuenta que CaracaI:a hacia pasar como 
de oro j¡¡s nlOIledas de plomo y de bronce dorado. 

De; esta clase de falsilicacoiones no usan en los 
tiempos actuales sino los 11lomderos falsos más ab
yectos, porq llé no podemos negar q ne en las socieda
des modernas se guardan mucho mejor que en lo 
antiguo las ap,\riencias. 

De las falsificaciolles de la segunda especie, que 
consiste en mczclar al metal !l!l0 otro de inferior 
calidad, me limitaré á presentar sólo nos ejemplos, 
uno de tiempos remotos y otro de nuestros días. 

Felipe 1 de :Francia, y después de 8l Felipe de 
Valois, mezclaron una tercera parte ele liga á la libra 
de plata que entonces contenía 12 onzas. 

Consiguieron con es i o pagar á un número mayor 
de deudores; por un poco tiempo, y como querían 
t)!J1 ig,lr á todo, los q no comercia biln en Francia á 
recibir pClr un valor nominal c8tas l1lCJuedas falsifica
da8, hadóIIClolas servir para la soluci6n de toda clase 
de obligaciones, como hemos dicho nosotros de nues-
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tm IllImcda Je papel, el efe(~t() que se produjo fuó Ya en otra ocasión manifestó cómo la libra francesa, 
d''lllul'able Pll Rumo gra'lo, pues 108 eOlllerciantes ex· qne en sn origml fué de doce onzas, fué redneiéndose 
tralljt~!"OK dejaroll de acudir á las ferias francesas, desde el siglo XI, l'rincip,¡]mente en los Gobiernos 
con lo cual el eomercio ue~ay(¡ enorlllemente en el de los Felipes y de los Luisps, hasta llegar á valer en 
paí.~. tIempo tic la ]{evoJución ~ólo la 7:l." ¡.oarte de una 

El otro ejemplo es el que nos proporciona 1ft mo- libra y poco desjJués solalllente la 81.& por nlC(lio de 
nelLl divi8ioll~r¡,L de plata qlle apenas Ilaeell scis me· operaciones suce:;ivas i,léllticas á la que hoy se nos 
~es he:llOS lllall,.iado retilar de la circalacioJl, po\'· pl'O]lone. 
que l¡anJ:Ílldo~e veinte cel't~\·os no cnntt'llÍ>l sino I Y esto es natulul, porr¡ne el medio de salir de la 
la IIlita,1 de la plata c(,rrespollcliente á esa denollli- dificultad, a\l!lrjllf1 110 perfect.amente ajustado á la 
wlciÓn. justicia, es f;¡cili,imn. 

Aho[,[ se !lOS pi,le r¡ue Ilamemüs peso ~> \lna can ti- Por 1Il\,(lio d,,] papei-lllonclla hemos reducido nnes-
ciad de 01'0 y plata rJlw no eontiene lJ,ásqlle Ja mitad traR dpll()¡¡s {¡ la llIit.ad; hoy, p'lra IP¡;itimar este he· 
ó Illuy poco llHR, ele lo que corrcspolllle á Jo (lue siem- cho, ]¡:!(:e!lIOR monc(las ']ue llamándose peso sólo 
pre en Chile se ha Ilamndo peso. eontpllg,\Il la lllitntl (lc 81\ vnlol'. 

Yo jll'PglllltO: ¿es much'l ht dif()ren~ia qU() bay en Mañana volvemn~ á Ilcep~itClr pI papel-moneda y 
uno y otro easo? vnlvere'I)()s ft reducir el valor do la moneda tÍ. la mi-

La mOlléda f,~hle '111(> tl,~,~laramos f.d,,¡ficatln, no ta,l, y así pO(]enI08 continuar ll"sta quP, andando los 
(IGldLaha 811 ley ¡j,> e,;l" c.illGtl décimos de !inl), como tieml'0.Q, lo (11H~ hoy se llama llll peí'O sean cien posos. 
110 b oculta tal1lilOCn Ja que hoy se !lOS proponp. l'recctlente fllne,;tí,illlo, qlle nos hará p"n]el' com

¿Y por qllÓ entonces estet diversidad de criterio plelamellte el créclito y que hará qUtl si alguna vez, 
para juz¡;ar uno y otro caso? lo que es desgraciadamente muy posible, llegncmo~ 

En \lno y otro se da:í la cosa un nombre qne lIO tÍ. necesit.ar nuevamente del papcl-11l oncr! '1, bte na
le co¡respoIltle y su pode\' ltberadoJ' q\le llJ le ¡;OrlCE- ccrá enano, porque desde el primer día en los cambios 
pOll(lil la!lIpnc(). se estimnrá 1"'1' la lllita(] de SI1 valor nominal ó lllll~ho 

Y di,cnlpe b C,ímnra que no llS() a'luí let palabra 1Ilf'r:()~, pues se verá cluro que no lo hmllos ele ragar 
lz7JeratúJ'io que se ha importado junto con el pASO <le sillo con la mitad del oro que representa. 
2"1 pcmiqucsj pon¡1\C así como prefiero con~ervar nues- 1\)[' otra pnrtf', con la altcraei,in IJIIe hoy Iros pro· 
tro antiguo, bueno y verrlnrlel'O peso, con el cual nos pOllcmc>s hacer de nueslra moneda, los especuladores 
entendemos y llolemos hacernos enteneler de todo el y los hombres astutos y de poca conciencia t"mdrán 
ll1undo, así también prefif'ro las palabras sonoras, \In campo vnstlsimo ell que unplC'ar sus malas artes, 
claras y pClfcetamcntf' propia" de nuest.r·o buen idio- plwsto quc no pndienrlo e8pel'arSe que la generalidad 
ma castellano que todGS hablamos y qne todos en· de los hombres hOlll'ados y scneillos f'e posesionen 
tendemos. desde el primer momento ele Ja relación é'xad.a que 

Decía, pnes, que en uno y otro caso la alteración hay entre las mone(!as antigu'ls y las modernas, han 
de la mOll,¿cL Ó de su nomlJre tipnc el mismo incoll' de sel' presa de la poca prohidad do muclhls que son 
velliollte de atacar los principios de la justicia, dando m,ís entendidos. 
pOller liber!ll}or tÍ Ulla cantidad de metal fino jnferior Se producirán entonces los mismos funestos l'csnl· 
á la qne ell!fIlnl're signific.a. tado, qne apuntaba al hablar del papel-moneda por 

Dije al principio que esta especie de alteración 110 pode\',;e tener llna i,lea exacta d,~ los valores de 
que yo encuentro muy semejante á \111 fraude, no las cosas, y los productores y los inclustrial('s dejarán 
l,iclle si(]iliera Lt falBit recomendación de ser invención elí IlHlIlUS de los csrecnladorcs poco pscrnplllosos una 
l11orlel'lla. hUCIHl parte ,lel fruto de sn tr'lLnjo, que de otro 1110do 

L'JS !'crll1~nns en 'u primera guerra p1Ínica reunje. habría beneficiado á sns propias Úlrllllias. 
ron el ag, que cOllt.enía (loee onzas á sólo dos onzas. Y el efecto todavía de esta~ medirlas que benefi
y U(·¡'[lIlés :in h ~eguntla gncrra p1Ínica lo red·ajeron á cian á algunos en perjuicio de otros, sohre el sentido 
~óltl una onza. lllOlal tlel pneblo es lllUy c!cplor"hle, rmes es ocasio· 

Y ¡¡(Jnl dr;]¡o llamar la alención de la IIonorablfl liarlo á }¡acC'lle~r:rccr que las leyes ·se clictnn >ó'o po\' 
CÚHJ:l1'i( >t h Elcmrj;:nza cornplrJta qne este caso tiellCl raZOlles dn convl~nienciil de algullos y 110 por los die
con el (Jlw hoy re nos propone. Se decretó Entollce~ tar10s ele la estricta justicia, con ]0 cllal se crre auto· 
que el Gohierno pagara con el nuevo tlenario, que torizúdo tambien á seguir el camino de Sil pr(\pia con· 
por Sl!pllt:,to ]JO contenía más r¡Ufl diez onzas cn Vez veniencia aunque se 1l1nrte del que señala la con
de vei¡¡lr>, y L\ los particulares só:o se les permitió CI~IlC!n. 
pa¡;1\' con dellario de 16 onzas. Se dirá qne lwy mucha diferencia cnt.re la moneda 

Flitn; nm;otros ciertas obligaciones se van á pagu falsa (1'3 la que se manda acuila\' e(ln di"tinta can ti
con lllcHleda de 24 peniques y otras con otra mOlleda (1ad tk metal fino aunque eon ,,1 mismo nombre de la 
de lll"yor yalor. r¡ne alltes contenía mayor cantidad. 

Y tamhién debo ;:el\'crtir aquí que el economista Si es (1istinta cosa, ¡por que se le da el mismo 
Duy, nI rcfuir Ciité hecho, diee q¡W el Gobierno hizo n')Illhre1 Para que el pueblo 110 recLuno cuau,lo se llil 
bancarrota por la mitad de sus deudas y no permitió dé moneda de oro en vez ele p:1pel, pues si hoy gana 
que los particl1larcs la hicieran sino por Ulla quinta un peso do papel y lllaJiana se le ofreciera medio peso 
parte. de oro, reclnmaria_ 

Y I10fOtl\JS, qne vamos á hacer exactamente la iElItonces sc trata de engaiinr al pueblo? Xo creo 
misnn operac:ién, plO hacernos tambión bancarrota~? que es modo correcto de tentar á un pds IIaciéndole 

s. O. DE D. U3-G4 
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aceptar con'estratagemas las natulales variaciones de 
las cosas. El pueblo luego descubre el engaño y sólo 
quedará en el fondo de la conciencia esta idea funes
ta: que es lícito el engañar. 

y así, por estos pequeños ápices se extravían las 
conciencias. 

No basta que las cosas seall buenas; es preciso que 
~mbién lo parezl)an. 

Por estas mismas razones y en vista de los malos 
ye8ult~dos que dieron en Francia las reducciones de 
la lIloneda, este país no recurrió á ella cuando en estos 
liltimos tiempos tuvo necesidad de recoger su papel
moneda. No recurrió á él tampoco la Italia. 

,Sería por que no se les ocurrió la idea? 
Pues si la Frallcia la había practicado y la Italia 

DO podía ignorada por ser recurso que tantas veces se 
había practicado á su vista, claro e~ que no la acepta
ban por inconveniente; por desacreditada y añeja, 
como decía al principio. 

Yol viendo á analizar este proyecto y la teoría de 
que el cambio <lc valor de la moneda que se proponc 
DO jmpOl'ta ni con mucho una falseda'¡, voy A pJllcr 
un ejemplo para (¡ue se vea el alcance de la medida. 

Supongamos que un vendedor ofrece por un metro 
de tela, una rxt0nsión de sólü 50 centímetros y que 
á las reclamaciones contestara que él llama metro á 
esa extensi6n y que le ofrece sin obligar á nadie. Su 
pongamos q\l.C un vendedor ofrece como arroba de 
líquido la cantidad dp. 24 litros, siendo la arroba na 
tmal df' 40 litros, Lno es verdad que todos juzgaría
mos que el tal vendedor querría aprovecharse de la 
ignorancia de algún lllcautú? 
~y por qué no pensamos lo mismo de la idea de 

llamar p~so á lo que no es en realidad, ni ha sido 
hasta hoy más que la nütad1 

No creo correcto formar nuestros juicios haciendo 
caudal de todos los menores ápices que pueden favo
lIecernos, porque ello nos podría llevar tal vez á ex 
lravial' lamentablemente nuestn criterio. 

El selior Edw(tl'(ls (don EJuardo).-El señor 
Diputado que deja la palabra ha discurrido en la in
wligencia de que los pesos que tenían antes 25 gra, 
mos van á ser de 1 ~t gramos, y en la misma propor 
eión las moneela ele oro. Esto es un error. 

Se trata LÍ.nicamente de establecer un nuevo siste
ma monetario y no hay, por consiguiente, ni asomos 
de bancarrota del Estado. Tampoco es obligatorio el 
peso de 24 peniques. El que quiere guardar sus bi
lletes los cambiará en el plazo tijado por la ley en pe
lW8 de 25 gramos y 9 décimos de fino. 

El sistema monetario que propone la Comisión es 
eOJlveniente porque sqlva las dificultades en que po
drán encontrarse los particulares que hayan contraí'lo 
deUflas. -

LHa hecho alguna indicación el honorable Diputado 
por l\lulchén? 

El señal' Ze{IerS (Pre5idente).-Ninguna, señor 
Ministro. 

El señor 1Uac-lver (Ministro de Hacienda).
He pedido la palabra, señor Presidente, con el objeto 
de decir unas pocas respedo de la indicación del ho
norable Di puta,lo por Linares. 

Su Selioría pide que se cambie el valor ae la nueva 
moneda para ajustada al sistema decimal, que es fa
miliar al [laís. 

Yo debo observar á este respecto que tanto 11, nue· 
va como la autigua moneLla no se ajustan á este si$
tema. Para ello sería menester tornar como base el 
peso del gramo de oro. 

Las observaciones de Su Señoría me parecen ina
cepta bIes, porque las monedas que propone el teñor 
Diputado no están ajustadas al sistema decimal, 
como tampoco lo están las de que habla el artículo 
en debate; y si este artículo no consulta el sistema 
decimal sino que toma como base la moneda de 
11/12, es para darle á nuestra moneda el carácter de 
univemahdacl, en cuanto puede emplearse esta pa
labra. 

La libra esterlina es la moneda más conocida, pue
de decirse que es la moneda comercial del mundo, y 
desde que no tenemos implantado el sistema decimal 
en esta materia, me parece que lo más conveniente 
es que hagamos l1l1a moneda igual á la libra esterli
na. Es cierto que haciéndola de nueve décimos la 
diferencia entre la libra esterlina y la nuestra ven
elria á ser muy pequeña, pero á pesar de psto, influi· 
ría en las transacciones y esa falta de igualdad ])0-

dría no traer los beneficios que se busca haciéndola 
igual. 

Por estas consideraciones creo que es preferible el 
artículo de la Comisión. 

El señor Ellwards (don Eduardo).-Las ob
servaciones que hacía el señor Ministro relativas á 
la conveniencia que hay en dar á nuestras libras la 
ley de 11/1:J con el objeto de que se confunda con 
la libra inglesa, me parece que no son atendibles, 
porque no creo qua por ~J hecho de darle~ la misma 
I~y se consiga el propósito 'q ue persigue Su Señoría. 
A mi modo de ver, es el sello de la moneela lo que 
establecera diferencia entre unas y otras, porque la 
libra inglesa es muy conociela mientras que la chile
na no lo es, de modo que es indudable que á los ex
tranjeros más confianza les inspirará la primera que 
la segunda. 

Por otra parte, no diviso por qué motivo la libra 
ó doblón chileno po,lría tener mayor valor con ley de 
11/12 que con ley de 9 décirnos . 

.El artículo que yo he propuesto no introduce en 
el de la Comisión, otra moditicación que conservar el N os agregaba Su Señoría que no tenemos el siste
BÍsterna decimal. Es lo único que propone, lo cual me ma decimal en nuestra moneda. Es cierto que no lo 
pMilce '1ue es ventajoso. tenemos en el peso, pero sí lo tenemos en la ley, y 

_El spñor Á1Iac-lver (Ministro de Hacienda).- no diviso ninguna razón atendible que nos acor.seje 
Pido la palabra. abandonarlo en la parte que lo tenemos adquirido. 

El seilor Zeflers (Presi,lente).-Antes de conce- El señor l'Iac-It..'er (Ministro de Hacienda).-
derla á Su Señllrla debo hacer presente que está en La Francia lo ha abandonado, y sus monedas de pla
discusión el articulo 14 conjuntamente con la indica- ta, fuera del napoleón que vale cinco francos, todas 
eión uel honorable Diputado de Linares. tienen 835 milésimos. 

El señor Mac-Iver (Ministro de Haciencla).-' Ya ve Su Señoría que no somos los únicos que 



SESION DE 16 DE SEPTIEMBRE 739 

queremos nbandonarlo. Además, en el proyecto que 
.JO presenté á la Cámara proponía para la moneda 
divisionaria pequeña, la ley de siete décimos de fino. 

El señor Etlwards (don Eduardo)-Pero la 
verdad es que la Comisi6n, para imitar la moneda 
inglesa ha propuesto uMa fracci6n de gramos que e~ 
imposible pesar. 

El señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda).
Los números que ha propuesto la Comisi6n están 
basados sobre 18, misma ley actual; no hay ningún 
número ele más !Ji de menos. 

El señor Edwards (don Eduardo).-¿Y son 
pesa bIes estas cinco cifras? 

El señor JJlac-lver (Ministro de Hacienda).
No sé, pero en la Ca8a de Moneda se em plean estas 
cinco cifras. 

El señor Edwal'ds (don Eduardo).-No con si
ha la raz6n por qué los extranjeros habrían de apre· 
ciar más nuestra moneda con las cifras que propone 
el señor Ministro que con ley de 9 décimos, puesto 
que en ambos casos el valor intrínseco de la moneda 
sería el mismo, puesto que contendría la misma can
tidBd de oro puro. 

Insisto, pues, en creer que no debemos abandonar 
el sistema decimal en nuestra moneda y que debemos 
darles ley de 9 décimos, sobre teda si tenemos pre 
sente que en los demás ramos tratamos de hacerlo 

• 

obligatorio, y multamos á los que no venden por li· 
tras 6 d ecáli tras. 

El señor Zegers (Presidente).-iEl señor Dipu
tado de Ancud ha hecho alguna indicaci6n á este 
artículo~ 

El señor Gat;itú·a.-N6, señor. 
El señor Mac-Iver (~Iinistro de Hacienda).

Al hablar de las ventajaE de la moneda esterlina, me 
he referido principalmente á los países donde llegará 
nuestra moneda, como llegan las libras inglesas, y 
donde será apreciada por su valor intrínseco; y como 
una diferencia cualquiera en la ley, pue:le influir en 
el comercio para que se deprecie la nuestra, conside· 
ro que es de todo punto conveniente que nuestra 
libra sea en todo igual á la inglesa á fin de evitar la 
depreciaci6n que podría sufrir en el comercio. Por eso 
insisto en sostener que se deje los 11/12 que consul· 
ta el proyecto y no 9 décimos como propone el señor 
Diputado por Linares. 

El señor Risopatrón.-Pido la palabra. 
El señor Zegers (Presidente).-Coruo ya e~ la 

hora, quedara Su Señoría con la palahra para la sesl6n 
pr6xima. 

Se levanta la sesi6n. 

Se levant61a sesión. 

1\1, E. CERDA, 
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